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Extranjero (Unión Postal), . , 2 50

Número suelto..................... 5 cts.
Id. atrasado. . . . 10 »

I Igualarlo todo, uniformarlo, simpli- 
WC< w< , ficarlo, decía Capmany, «son palabras

la animación atractiva de los paseos, de la 
novedad teatral de obligada presencia, del

—Sí—repuso enfática aquélla.

Las negociaciones para la prórega 
del concierto económico entre el Esta
do y las Vascongadas, han venido á 
remover de nuevo uno de los más in
teresantes problemas de la vida espa
ñola y á poner de manifiesto la com 
pleta esterilidad que ha acompañado, 
entre nosotros, á las durísimas leccio 
nes de la experiencia. Nos doblegamos, 
un instante, á su imperio. Mas ¿para 
qué? Para recobrar en seguida, y con 
mayor altanería y tenacidad que antes, 
la antigua posición. Proclamamos acaso 
en la esfera teórica, la necesidad de 
cambiar de rumbo. Confesamos, por 
ejemplo, la bancarrota del sistema que 
ha dirigido al Estado en los siglos 
XVIII y XIX. Reconocemos el fracaso 
de la centralización y la uniformidad, 
Sabemos que ellas no son españolas, 
sino importadas; que no son fecundas, 
sino estériles; que no son prenda de 
nacionalismo, sino marca de extranje
ría y esclavitud galicana; que no tienen 
su origen en el sentido democrático y 
popular, sino en el cesarismo absolu 
lista; que no nos han conducido á la pros 
peridad sino que han presidido á la de 
cadencia y desmembración en sus úl
timas y más deplorables etapas.

Sabemos y confesamos todo eso; y 
viene el caso tangible, concreto, vital, 
de hacer aplicación de una experiencia 
tan costosamente adquirida; viene co- : 
mo ahora, la prórroga del concierto 
económico con las Vascongadas, y ¿qué 
sucede? Que ante el caso concreto, se 
olvida todo; criterio general, lecciones 
de la experiencia, compromisos, don de 
enmendar y rectificar nuestra propia 
vida. Que los periódicos de siempre or
ganizan la campaña de siempre, como 
si nada hubiera pasado por nosotros: 
ni tiempo, ni desengaños, ni reflexión.

Estoy por decir que no son las 
ideas vivas las que conducen á España, 
sino las muertas. El día en que se in
tente un escrupuloso y sincer® análisis 
del sistema mental predominante, po
drá verse cómo y en que grado se ali
menta de conceptos íósiles, de frejui 
dos, de apotegmas que nadie se cuida 
de ensayar y contrastar, que nadie so 
mete á retiexión ó comparación, que 
todo el mundo acepta á guisa de axio-

muy lisonjeras para los teóricos y aun 
más para los tiranos*. En esa homoge
neidad la tarea es más fácil, sin duda, 
para e! gobernante, como es más fácil 
la de! médico á quien la muerte va dis 
minuyendo la clientela. La vida loca! 
desaparece poco á poco y las dificulta
des se simplifican por el procedimiento 
expeditivo de la disolución. Viaja el 
español por Inglaterra. Admírase de la 
riqueza é intensidad de las iniciativas 
privadas ó puramente locales. Recorre 
edificios, fundaciones, asilos, universi
dades, bibliotecas, museos, en los cua
les el Estado no tuvo ni tiene la menor 
parte, Observa viviente y en acción ese 
admirable florecer de una sociedad en • 
tregadaá sí misma, que halló su fórmula 
política .en el sel/government. Compa
ra una cultura con otra. Un súbito des
fallecimiento le invade, y juzga que 
aquella raza es muy superior á la nues
tra. Y, sin embargo, hay muchísimo de 
error en ese concepto depresivo. Lo 
que admiramos koy en Inglaterra, Es- 
piña túvolo otros días, y en grado 
eminente. Las ruinas de ese pasado, 
particularista, loca! y fecundo, asom
bran ai viajero. «De norte á sur,—dice
»un gran español injustamente 
>do,—de oriente á poniente, 
»entera es un museo de ruinas 
• mentales... Las más orgullosas 
»ncs resultarían artísticamente

olvida- 
España 
monu- 
nacio- 

pobres,
• fuera de Italia, con nuestro país com- 
»parada8...»

No es que todo esté reducido á las 
ciudades famosas que citará un itinera
rio del Baedeker. No todo se limita á
Burgos, León, Toledo, la Alhambra y 
El Escorial. No tienen número, en efec-

—Entonces hay un voto en contra
movimiento loco de la Ciudad, del fasto hizo constar la presidente.
de las calles céntricas, de las locuras de.. , , . . , I Y entre risas generales disolvióse el

o estudiante y hasta de los rincones del cafe ■ m¡tjn x
concert.

A esta carta suceden otras análogas de 
otros que marcharon con igual fin. Yo las 
leo en la quietud de la ciudad tranquila, 
silenciosa, monótona que careciendo de 
aquellos elementos de atrayente distrac
ción convida con la igualdad de sus días 
callados, ai esfuerzo personal, á los estu-

El Globo al pedir una linea divisoria 
entre conservadores y liberales, invita 
á éstos á practicar el siguiente progra
ma:

«Castigaremos las ocultaciones de la
dios del gabinete retirado,á la lucha remu- riqueza, que tanto dañan los tributos, 
neradora por el mañana, á la amistad de Daremos al cultivo y a la producción
los libros siempre dispuestos á recibirnos, los terrenos yermos que sus propieta- 
á la concentración de nosotros mismos. | r" ' ‘ ’

Por esto al leer la noticia que apa
rece por este tiempo en la gacetilla diaria 
de los que se fueron á continuar sus estu
dios en las ciudades de primer orden, pié
lago continuo de escollos para la juventud 
inquieta, pienso que es una gran antítesis 
el objeto de su viaje respecto al sitio á 
donde se dirigen.

Y sueño que sería más fecundo el estu
dio en el retiro sosegado de la ciudad ale
targada que se aburre al borde del mar, in
vitando á la labor de gabinete y que lo ló
gico sería leer por este tiempo la gacetilla

rios desatienden. Suprimiremos los

OBRA NUEVA

EPISODIOS NACIONALES

BOR BÉRUZ GALBOS
De venta en la librería de Amengual y Muntaner¡ Cadena 

2. y en sus sucursales de Inca y Manacor.

empero, ’e ofreció el monopolio de la En Arkschinock, Siberia, ha habido 
navegación de los ríos del Norte de i ocho casos de peste comprobados, se- 
América y Fultón, en consecuencia ¡ guidos de muerte.

á la inversa:
«En el vapor correo 

buen número de jóvenes 
drileños, que vienen á 
chando la tranquilidad

de ayer llegaron 
catalanes y ma- 
estudiar aprove- 
que les brinda

nuestra isla, huyendo de la continua agi
tación de las grandes capitales »

Y como esto no es más que un sueño, 
me explico que mi amigo repita por déci
ma vez el cuarto curso de Medicina.

E. 0.

mas incontrovertibles, 
mos á la centralización 
mo entre esos errores 
esos grandes sofismas 
la vida española desde

Y ¿no incluiré 
y el uniformis- 
primarios, entre 
que han guiado 
el advenimiento

de la casa de Borbón, desviándola brus
camente de su cauce nacional y de ap
titud privativa é ingénita?

Se nos dice que la unión hace la fuer
za, y esta es una verdad como un tem
plo. Pero muy pocos se paran á reflxio 
nar sobre cuáles son los elementos ne
cesarios y los elementos nocivos á la 
unión; muy pocos se paran á discernir 
las diferencias radicalísimas que existen 
entre la unidad, producto de esa unión, 
y la uniformidad obtenida á costa de 
imposiciones coactivas y de ficciones 
legales. Se nos dice que ésta es tenden
cia común del mundo contemporáneo y 
forma general de las sociedades políti
cas; mientras casi nadie recuerda que el 
sistema de pura centralización es excep
cional, tanto en Europa, como en Amé
rica, viéndose casi limitado á Francia, 
España y Turquía. Se nos dice que da 
vigor á los Estados y asegura su poder 
ofensivo y defensivo; y casi nadie se 
acuerda de que Francia, el che/ dk ceu 
-ore del sistema, sucumbió en Sedán al 
Imperio federal de Alemania, v que Es 
paña, discípula predilecta de tal institu
triz, no pudo resistir en 1898 ni el pri
mer choque con la confederación de los 
Estados Unidos. Se nos dice que asegu
ra la rapidez de la acción y la simulta
neidad del impulso, concentrado en la 
capitalidad y desde ella difundido hasta ( 
los últimos extremos del territorio; y i 
casi nadie recuerda que la capitalidad 1 
oficial, esto es, el poder supremo y la , 
burocracia directora y centralizadora á 
todo trance, abrió las puertas á Ñapo-; 
león en 1808, mientras el pueblo, reple- 8 
gándose sobre sus núcleos naturales é j 
históricos, por espontánea resurrección í 
del sentimiento particularista, organizó i 
una heróica defensa de aquello mismo j 
que la centralización impecable había j 
entregado. Se nos dice que ello condu- ; 
ce al poderío y á la grandeza, sin recor- f 
dar que la centralización galicana coin
cide con los dos siglos de mayor deca
dencia que España haya tenido y que 
durante ella ha perdido el resto de sus 
dominios en Europa y todos los de Amé- , 
rica y Oceanía.

Digamos las cosas con sinceridad. 
Contéstese cada cual, en su fuero ínter- ■ 
no, á esta pregunta: ¿qué debe España 
al sistema francés? ¿Qué hemos sacado 
de tanta uniformidad y simetría? Núes 
tro esplendor fué autonómico, foral y l 
municipalista; nuestra decadencia ha 
sido centralizadora. Aunque el régimen 
de centralización no hubiera empujado 
activamente la decadencia, no sirvió 
para detenerla ni paliarla. Aunque el 
régimen municipalista y de variedad no 
hubiese tenido parte alguna en el en
grandecimiento de España, en cambio 
no ¡o impidió. Siempre resultará baldío 
el argumento que se hace á favor del 
primero y contra el segundo; siempre 
resultará que ni en el primero hubo im- 
pulsién ni en el segundo se halló obstá
culo más que para la arbitrariedad, ó las 
conveniencias privadas de los reyes.

to, «los suntuosos palacios, colegios, 
»hospederías, concejos, lonjas, casas de 
•gremios, monumentales todos, romá- 
»nicos ú ojivales, mudéjares ó del re- 
»nacimiento, que en las pequeñas capi- 
»tales, en las arrinconadas villas, en 
insignificantes aldeas, * en los propios 
• desplobiados campos descubre el ob- 
• servador estudioso, ya en ruinas, ya 
• deteriorados y contrahechos, ora con
> vertidos en paneras y otros depósitos, 
• ora ahumados, resquebrajados, poco 
• menos que sin dueño, hechos espon- 
»táñeos ésilos de la ppbretería trashu- 
>mante. Capitales como León, Zamora, 
•Salamanca, Valladolid, Falencia, Bur- 
»gos, Zaragoza, Teruel, Guadalajara, 
•Toledo, Ciudad Real, Córdoba, Bada- 
•joz, Sevilla y tantas otras; Villas como 
• Lerma, Castrojeriz, Aranda, Peñafiel, 
»Olmedo, Medina, Tordesillas, Ríoseco, 
•Villalón, Carrión de los Condes, Saha- 
>gún, Valencia de Don Juan, Astorga, 
•Benavente, Alba de Tormes, Piasen 
•cia, Trujillo, Iilescas, Escalona, Ocaña, 
•Sigüenza, Huete, Belmonte, Almagro, 
• Villanueva de los Infantes., y todas 
• las de su clase en Aragón, Cataluña, 
• Valencia y Andalucía; campos y al 
• deas como ios astúricos, los de la 
• montaña de León, los de Burgos, los 
•de Sobrarbe, los Góticos ó Tierra de 
•Campos, los riojanos, los aragoneses 
• de las Villas, ¡os de Cataluña entera, 
• ios mismos de la Mancha, hoy tan 
•despoblados, los de Calatrava y Mon- 
•tiel, cementerio, de ruinas, los extre- 
• meños por todos sus ámbitos, los an- 
•daluces en todas sus regiones que bro- 
• tan inapreciables restos arábigos, es- 
•tán materialmente llenos de los aludi- 
• dos artísticos despojos.

Este es el esqueleto de una época 
verdaderamente nacional que nos re- . 
conviene de extranjerismo y de esteri- i 
lidad. Desde estas ruinas nos increpa el ; 
genio de la historia. De todo ello ¿qué ■ 
han hecho dos siglos de afrancesamien- ; 
to y de traducción atropellada? Pasar । 
un rasero y nivelar: nivelar hacia aba - : 
jo, para imponer la homogeneidad del i 
vacio y de la muerte. Queda un peque- | 
ño oasis; las Vascongadas. Los espíritus ; 
rectilíneos se sublevan. Hay que bo
rrarlo también. La simetría lo exige. 
Todo ha de ser desierto.

Miguel S. 0LIVEK
De La Vanguardia

CRÓNICAS MENUDAS

Antítesis
Al aproximarse el invierno, cuando el 

horizonte se cubre de nubes plomizas, voy 
alguna tarde al muelle á la salida délos 
vapores. Hoy es á un jóven animoso que 
empieza la carrera á quien despido, maña
na al eterno estudiante que repite por dé
cima vez el cuarto curso de Medieina.

Se van á Barcelona, casi todos; alguno á 
Madrid, llenos de planes, á luchar en la 
vida agitada de las grandes ciudades, á 
trabajar.

Yo regreso, ya anochecide al interior de 
la población tranquila, reposando siempre 
silenciosa, siempre igual, hasta monótona 
y aburrida, al borde del mar. Pero en me
dio de esta tranquilidad, este silencio, esta 
monotonía de los días callados, grises y 
siempre iguales de nuestra ciudad, que pa
rece sumerg da en un sueño de siglos de 
que aún no ha despertado, recibo una car
ta del amigo á quien despedí cuando iba á 
trabajar, á luchar por supervenir en la re
vuelta agitación de la populosa urbe.

Y en esa carta me habla de grandes su
cesos, de continuas tentaciones, de gastos, 
de diversiones, de horas pasadas rápida
mente, de discusiones en los círculos, de

hecturas y GomeataFÍos
El voto de la mujer.—El programa libe

ral. ‘
La prensa inglesa trae curiosos por

menores del mitin celebrado en Tra- 
falgar Square, organizado por el comi
té encargado de trabajar por la obten
ción del voto para la mujer, para dar 
cuenta á las partidarias del voto de la 
entrevista que dicho comité sostuvo 
con el jefe del Gabinete británico.

Al mitin han concurrido representa
ciones de varias asociaciones obreras fe
meninas de Inglaterra.

Calcúlase que han asistido al mitin 
unas 3.000 personas, viéndose entre 
ellas gran número de damas distingui
das.

Había también muchos hombres.
Naturalmente, no han faltado las 

obligadas burlas, dirigidas á las sufra- 
guistas por varios grupos de jóvenes, 
«niños sin voto», según los ha califica
do una oradora.

Pero, en general, puede asegurarse 
que el inmenso gentío que rodeaba á 
las tenaces propagandistas, adoptaba 
frente á sus discursos una actitud seria, 
cuando no francamente entusiasta.

Sin embargo, al anunciar la presi
dente que se iba á cantar el célebre 
himno «Onward, christian soldier», 
con una letra de circunstancias, prodú- 
jose algún revuelo oyéndose generales 
protestas.

Las sufraguista% á pesar de eso, can
taron su himno desde el principio has
ta el fin.

Restablecido el silencio, concedióse 
la palabra á varias oradoras.

Estas expresáronse con gran energía 
y elocuencia.

Una de ellas manifestó que no se ex
plicaba por qué los hombres se oponen 
al voto de la mujer, cuando todo hom
bre ama más á su madre que á su pa
dre.

Otras abogaron con razones econó
micas por la emancipación de la mu
jer, señalando las causas del actual mo
vimiento. •

Entre éstas figura el abaratamiento 
del trabajo femenino.

Casi todas están de acuerdo que en el 
actual estado de cosas la mujer no pue
de elevarse de su depresiva condición 
por su falta de poder político.

Sólo las Uniones Trabajadoras y el 
voto podrán redimir á la mujer.

Una de las obreras ha sido interrum
pida bruscamente por un hombre que 
le dirigió la siguiente pregunta:

«Mi madre y mi hermana no necesi
tan voto, ¿por qué le vS á necesitar us 
ted?n

No satisfecho con la respuesta, des 
atóse en frases de mal gusto contra las 
sufraguitas.

'Fres policemen acudieron en el acto, 
deteniéndose al sujeto en medio de la 
aprobación general.

El mitin, salvo este incidente, desli
zóse con el mayor orden, haciendo 
constar al final la presidente que sólo 
los niños se oponían á la campaña de í 
las sufraguistas.

En este momento entáblase un comí- ' 
co dialogo.

— Yo no soy un niño—exclamó una 
oyente.

—¿Vota usted en contra?—preguntó- ' 
el la presidente.

sueldos fastuosos que los grandes dis
frutan y las contribuciones que á los 
humildes ahogan. Anularemos los mo
nopolios y los arrendamientos de las 
rentas públicas. Simplificaremos la 
Administración, abaratándola, en lo 
judicial, en lo gubernativo, en lo eco
nómico. Descentralizaremos cuanto no 
afecte á la soberanía del Estado. Reco
noceremos personalidad autónoma á 
las Diputaciones, álos Ayuntamientos, 
á las Comunidades de pueblos y tierras, 
á las Universidades, á Jos Gremios. 
Revisaremos las cargas de justicia, pa
ra llegará su extinción. Revisaremos 
la Deuda, para que no vaya en aumen
to, á pesar de que no sostenemos gue
rras ni acometemos empresas de utili
dad que requieran grandes desembol
sos y el auxilio del Crédito. Revisare
mos las Clases pasivas y capitalizare
mos su importe, aliviando de este ca
non al Tesoro. Suprimiremos las quin
tas, mendiante al servicio militar obli
gatorio, precedido de la obligatoria ins
trucción militar. Suprimiremos dos 
Ministerios, que hoy resultan perfecta
mente decorativos. Condonaremos to
dos los embargos por débitos de terri
torial é industrial...»

Eso de los monopolios ¿cómo habrá 
sonado en los oídos del ministro de 
Hacienda?

¿Que hará con los que tiene proyec
tados sobre la sal y el azúcar?

Ar g o s .

GentenaFio del 
baque á vapor

Fairplay propaga la noticia de que 
la «Ligue Maritime Francaise» prepara 
la celebración del primer centenario del 
advenimiento del barco á vapor.

Parece que se celebrará una Exposi 
ción Internacional el año próximo, en 
conmemoración del hecho de que fué 
en el año 1808 cuando empezó á andar ! 
el primer buque de vapor, construido 
por Fultón.

Se mantiene que fué Fultón verda- ’ 
deramente el creador de la navegación 
á vapor, en vista de que construyó el 
primero, llamado Llaremont, que en 
Agosto de 1807 hizo un viaje de New- i

Teatro Principal!

trasladó la escena de sus actividades al 
Nuevo Mundo. Allí se armó el Clare- 
mont, barco de lóo toneladas, con má
quina de 18 caballos de fuerza, cons
truido en Inglaterra; y con este casco 
se inauguro la navegación á vapor en 
Agos o de 1807. Fultón también cons
truyó una fragata de treinta y dos ca
ñones que montaba máquinas de 120 
caballos de fuerza; y llevó el nombre 
de su constructor. Era un barco dob'e 
de 200 pies de eslora, con ruedas entre
medio de los casos. El éxito que alcanzó 
indujo á la imitación, y al año siguiente 
se construyeron un gran número de 
buques de vapor en Inglaterra, Francia 
y Alemania.

La «Ligue Maritime Francaise» se

PALMA
; Nuevamente se ha suspendido la su

basta que debía efectuarse el lunes en 
Mahón para la venta del casco, aparejos 
y cargamento del vapor Isaac Pereire 
embarrancado en Cala-Mezquida.

Ha tallecido en Mahón una niña ata
cada de difteria, habiendo tdispucsto la 

; alcaldía su entierro á las pocas horas 
i de ocurrida la defunción.

j Ha fallecido en el Asilo municipal del 
i Parque de Barcelona Manuel García Ri- 
i poli, de 56 años de edad, natural de 
Palma de Mallorca.

| El jueves último en Ciudadela se otor
gó ante Notario la escritura pública de 
compra venta del molino de veinte y 
seis dependencias, situado en las inme
diaciones de la Quintana de Mar, que 
el M. I. Ayuntamiento de dicha ciudad 
ha adquirido para cederlo al Ramo de 
Guerra para la construcción de un cuar
tel de infantería.

Hoy y mañana de 12 de la mañana 
á I de la tarde se vacunará directa
mente de la res en el Colegio Médico- 
Farmacéutico, Seriñá 7, principal.

Entre las concesiones que Suiza nos 
concede en el tratado de comercio con
venido figuran las siguientes:

Las uvas frescas en p. quetes postales 
quedarán libres de derechos de aduanas. 
En otros envases, hasta cinco küógra- 
mos, pagarán 2‘5O pesetas, lo mismo 
que en barriles hasta 18 kilógramos.

Pasas de Málaga y Denia, 3 pese
tas.

Limones y naranjas, libres.
Almendras, nueces y avellanas, li

bres.
Pimiento molido, 15 pesetas. Este 

producto no figuraba en el anterior tra
tado.

Aceite de olivas en envases de más 
de IO kilogramos, libre.

Pescado en conserva en envases de 
más de 3 kilogramos, I peseta.

Vino en pipas, 8 pesetas.
Corcho en tapones, 5 pesetas.
Máquinas eléctricas, 30 y 20 pese

tas.
Máquinas de vapor, 30 y 20 pesetas.
Bombas de todas clases, 25 pesetas.
Tiras de tejidos de algodón bordadas, 

derechos de giro y recargo del $0 por 
loo, 4/50 pesetas.

Entre los pasajeros embarcados en el 
vapor Lulio para Ibiza figuraban don 
Rafael Rosselló y Alemañy y don Juan 
Ferrer y señora; y para Alicante, el 
canónigo don Gabriel Llompart, don 
Ramón Sánchez, don Vicente González, 
don Antonio Orlado, don Guillermo y 
doña Magdalena Pujadas, don Francisco 
Gómez, don Martín Pont y don Fran
cisco Burcet.

El domingo próximo empezará en el 
Instituto General y Técnico una serie 
de conferencias libres, es decir sin su- 
jección á pogramas ni libros.

Inaugurará dichas conferencias el 
catedrático don José Fuset, sobre el te
ma La sustancia vivivente.

El señor Fuset se propone dar una 
serie de conferencias biológicas, siendo 
la del domingo la primera.

Sabemos que también darán confe
rencias los catedráticos señores Font y 
Salvá, Champsaur, Botia y otros.

El acto se celebrará de seis á siete de 
la tarde en la sala de proyecciones.

Ayer tarde fué conducido á la ulti
ma morada el cadáver de la anciana 
señora doña Catalina Cerdá, viuda de 
Ramis.

Descanse en paz, y reciban sus hijos 
la expresión de nuestro pésame por la 
irreparable pérdida.

Esta tarde á las seis se celebrará so
lemne distribución de premios en el Co
legio del Dulcísimo Nombre de Jesús 
de los PP. Agustinos, terminando con 
una velada literaria musical, con arreglo 
al siguiente programa:

propone erigir en París, cerca del Sena i 
un monumento que igualmente será re- ; 
cordatorio de Denis Papin y de Jouffroy | 
d‘ Abbans. ¡

J. G. T.

Noticias telegráficas 
por correo 

Madrid 13.
Un telegrama de Roma

El corresponsal en Roma de El Im
parcial telegrafía á este periódico: 
• «He recibido informes autorizados 
acerca de la Nota enviada por el Carde
nal Merfy del Val á la Nunciatura de 
Madrid, en protesta contra la Real or
den del ministerio de Gracia y Justicia 
sobre el matrimonio civil.

»Está la Nota redactada en forma 
respetuosísima y con gran comedimien
to. Limitase á llamar la atención del go
bierno sobre las disposiciones legales 
que rigen el matrimonio en España, res
pecto de las cuales considera incongruen 
te é irregular la innovación.

• Escrita en términos parecidos á las 
Pastorales del Episcopado español, pe
ro sin violencias, contiene las razones 
que mueven al Vaticano á lamentar la 
citada disposición.

>En el Vaticano se cree que el actual 
gabinete español caerá pronto y será 
substituido por otro liberal, presidido 
acaso por el Sr. Moret, cuyas dotes de 
gobierno, templanza, respecto á Io s h u s o s  
diplomáticos y sabios conocimientos de 
las cuestiones de la Iglesia y el Estado 
inspiran confianza á la Santa Sede.»

Lo que dice un periódico
Le Petit Parisién dice que los repre

sentantes de Francia en Tánger y Ma
drid, M. Regnault y M. Cambón, hanYork á Albany, distancia de 120 millas 

maritimas, río arriba, en 32 horas. , conferenciado con el general López Do 
? minguez y con el ministro de Estado,No obstante, es cierto que tuvo nu-

merosos predecesores, quienes en fe- ■ 
chas anteriores, parte por proposicio- I 
nes, parte por experimentos prácticos, : 
intentaron llevar á cabo su idea de pro
pulsión de buques por fuerza de vapor. 
Y aquellos predecesores de Fultón tam
bién serán recordados en ocasión de di • , 
cha Exposición. Se guarda aun memo- ' 
ria del matemático y físico francés De- í 
nis Papin, quien, cabalmente doscientos ■ 
años há construyó (por cierto muy im- ; 
perfectos), una máquina y un barco á ■' 
vapor. Las crónicas refieren que Papin 
hizo algunos viajes por el río Fulda, 
Prusia, el año I7°7> habiendo tenido 
que ausentarse de Francia á causa de ; 
sus opiniones calvinistas.

Las tripulaciones de los barcos flu- i
viales, empero, se vieron tan molesta
das por el peligro que amenazaba á su 
industria en aquella extraña embarca
ción, que la destruyeron.

Se hicieron muchas tentativas en el 
siglo XVII de construir un barco á va
por, como por ejemplo la del americano

señor Gullón, respecto á las proposicio
nes que hay que someter al cuerpo di
plomático de Tánger.

Al mismo periódico le dicen de Ro
ma que es probable que el Papa apro
veche el consistorio que se celebrará el 
6 de diciembre para hablar de la situa
ción religiosa en España.

De política

Dice El Globo".
«Atribúyese al señor Canalejas el 

propósito de bajar á los escaños rojos 
para intervenir en el debate del proyec
to de ley de asociaciones, á fin de reca
bar la paternidad del programa demo
crático, del cual dicha ley es reflejo.

Decíase anoche que acaso hoy co
mience la información de los senadores 
y diputados profesionales ante la comi
sión que entiende en el proyecto de 
reformas militares.

Los republicanos intervendrán en la
i discusión del tratado con Suiza, en favor 
t de dicho convenio.

Joba Fitch, y al año siguiente la de Pa- i
trick Miiler, cuyo buque rebasó todas 
las esperanzas pero no llegó nunca al 
uso práctico.

Que los franceses reclamen para sí el 
honor del primer inventor de un barco 
de uso práctico, es casi debido á un ol
vidado compatriota, Jouffroy d‘Abbans. 
A pesar de esto y otros parecidos es
fuerzos anteriores, el americano Robert 
Fultón es considerado como el verdade 
ro originario de la navegación á vapor, 
viendo que el incesante desarrollo á va
por, desde el pequeño casco de rio hasta 
los últimos triunfos de la ciencia de 
construcción naval data desde su inven
ción. Ya en 1802 y 1803 Fultón hc.bía 
construido un buque á vapor, mientras 
residió en Paris, pero el casco resultó 

■ débil por el peso de la maquinaria, y se 
i fué á pique en el Sena. Fue sacado á 
' flote, sin embargo, en Agosto de 1803; 
_ la pequeña embarcación subió felirmen- 
' te el rio á presencia de una comisión de 
la Academia Francesa y de un buen 
número de hombres de ciencia.

Pero por eho no consiguió el apoyo 
de Napoleón. El Estado de Nueva York

Palabras de Romanones

Hoy terminará su discurso el señor 
Vázquez de Mella, contestándole el mi
nistro de Gracia y Justicia.

Después de hablar ayer el señor Váz
quez de Mella, decía el conde de Rema- 
nones: «Realmente no se le puede con
testar, porque se ha remontado á una 
altura psicológica en que la política na
da tiene que ver.»

Los presupuestos
5 Es seguro que las tareas par lamen- 
; tarias recibirán en breve gran impulso,

pues ios ministros reconocen que hay 
que aprovechar las sesiones para que á 
fin de año puedan estar aprobados los 
presupuestos, conforme al precepto 
constitucional.

De Rusia
j Dicen al Daily Telegrph desde San 

Petersburgo que el conde Witte ha de
clarado que volverá á Rusia para res
ponder á sus calumniadores que le desa 
fian á que regrese. Añade que no tiene 

! la intención de volver á encargarse del 
poder, cosa que no le permitirá el esta
do de su salud.

I.' Lo, Lo, Lo, canción cunera, por
un coro de niños.—2.° Discurso, por el 
M. R. P. Angel Rodríguez.—3.0 Lectura 
de la Memoria, por el R. P. Secretario. 
—4.0 Los Premiados, diálogo del P. E. 
del B., por los señores C. Garau y A. 
Forteza Rey.— 5-° La opinión de Pinin, 
poesía de D. Vital Aza, por D. A. He- 
via y Maura. 6.° Un suspenso, diálogo 
del P. G. Gil Agustino, por los señores 
A. Fuster y G. Rullán.—7.0 \Ay Anton- 
chu\ canción, por un coro de niños.— 
8.° La última Moda, poesía de D. Sine- 
sio Delgado, por D. A. Moragues Mo- 
rell.

9.0—El Angel de la Oración, poesía
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del P. Jesús Delgado, Agustino, por D. 
S. Sabater.—10 Recursos estudiautiles, 
poesía de D. J. Romero Garmendia, arre 
glada y añadida para los señores J. Se
gura, J. Torres y S. Soler. —II \Es^e- 
ramaX^ poesía del P. E. del B., por D. 
E. Diez.—12 Himno á la Patria, por 
un coro de niños.—13 \Pobre BlancaX, 
poesía de D. J. Pérez Zúniga, arreglada 
para los señores don Francisco Riera y 
G. Roca.—14 Vindicaron estudiantilt 
poesía del P. E. del B., por D. G. Riera. 
— 15 Canción del Pajarillo, por un co
ro de niños.—Conclusión, por D. Hono
rato Sureda.

Los señores Parets y Esteve ejecu
tarán en el piano varias piezas á cuatro 
manos.

El Bien Público de Mahón inserta la 
pregunta que hizo ai ministro de la Go
bernación en el Congreso el diputado 
por Menorca don Fernando Weyler so
bre la rehabilitación del Lazareto de 
aquel puerto, á la que contestó el señor 
Dávila que pondría todos los medios 
para hacer cumplir este año el acuerdo 
de la Conferencia internacional de París, 
según la cual España debe tener habi
litados los lazaretos de Vigo y de Ma
hón. _____ _____

El día 29 del actual tendrá lugar en 
el Cuartel de Infantería de Mahón la 
subasta para la enajenación de un caba
llo de desecho.

El Administrador de Hacienda de 
esta provincia conmina con la multa de 
15 pesetas á los Ayuntamientos de Bu- 
ñola, Calviá, Esporlas, Alaró, Montuiri, 
Porreras, Villafranca, Mahón, Formen- 
tera, San Antonio, San José, Inclusa de 
Mahón, Beneficencia de Mahón y Ayun
tamiento de Santa Eulalia, si en el pla
zo de cinco días no han remitido las cer
tificaciones de Pagas, correspodiente á 
los trimestres segundo y tercero.

Los testigos, peritos y jurados que 
han intervenido en las vistas celebra
das en esta Audiencia durante el mes 
de Octubre y lo que va transcurrido 
del corriente, pueden percibir sus al
cances, en la Secretaria de gobierno en 
la misma, por sí ó por persona autori
zada, todos los dias no festivos de doce 
á trece, hasta el 15 del próximo Di 
ciembre.

Sabemos que el fiscal municipal del dis 
trito de la Catedral ha llamado á los 
jefes de la policía y guardia municipal 
ordenándoles que en lo sucesivo pasen 
al respectivo juzgado municipal los ca
sos que registren de riñas, uso de armas 
prohibidas, y de embriaguez á cuyos 
delincuentes sólo se les arrestaba en el 
depósito de Capuchinos.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta ciudad estará expuesto durante 
ocho dias para las reclamaciones opor
tunas el presupuesto ordinario del En
sanche para el año próximo.

El Boletin Oficial de hoy publicará 
el pliego de condiciones para la subasta, 
que se celebrará el 1/ de Diciembre 
próximo á las doce, del arriendo para 
los años 1907, 908 y 909, de la recau
dación y aprovechamiento de los arbi
trios municipales establecidos sobre Li
cencias para construcciones y emplaza
miento de motores que se verifiquen é 
instalen en esta ciudad y arrabales del 
término municipal, con excepción de 
los pertenecientes al Ensanche.

En el vapor Isla de Menorca llegaron 
ayer de Mahón, don Manuel Garcia don 
José Juan, don Joaquín Ferrer, don Pa
blo Torres, don Nicolás Coll, den José 
Mora, don Pedro Hill, don Luis Angla- 
da, don Miguel Villalonga, don Miguel 
Amengual y don Vicente Carbó.

En e' mismo vapor llegó el auxiliar 
de Ciencias del Instituto de Mahón don 
Jaime Alorda Sampol recientemente 
destinado al de Palma en virtud de 
permuta.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La de Lluchmayor ha ocupado á un 
vecino una escopeta que usaba sin per
miso.

—La de Pollensa ha detenido á cua
tro sujetos, padre é hijo y dos herma
nos respectivamente por haber reñido 
por cuestión de intereses particulares 
los dos primeros contra los dos últimos, 
resultando uno de ellos con contusio
nes de pronóstico reservado.

Se ha publicado el número 71 de la 
Revista «Las Baleares» correspondien
te al mes de Octubre próximo pasado, 
conteniendo el siguiente sumario:

«Sección profesional». La Caja de 
Socorro.—«Sección científica». Teoría 
de los Iones, por ‘don Jaime Ferrer Ale
do, farmacéutico.— «Sección oficial»: 
Estatutos de la Caja de Socorro del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares (con 
tinuación). — Una Real orden sobre 
atribuciones.—El nitrato de plata en la 
tuberculosis.— «Misceláneas» .—Anun
cios.

Ha sido destinado á mandar las fuer
zas de la Comandancia de Carabineros 
de Mallorca el teniente coronel de dicho 
Instituto, recien ascendido, don José 
Giménez González que durante largo 
tiempo ocupó la segunda jefatura de la 
misma.

En el vapor «Isleño» llegaron ayer 
de Marsella Mr. Luben de la Hervene, 
don Atonio Colom y doña Maria Co- 
lom.

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Farmacéuticos de esta provincia con
voca á los asociados á junta gene
ral ordinaria para el dia j2O del ac
tual á las diez de su mañana en el lo

cal de dicho colegio, calle del Conquis
tador número 21, 2.°.

Dicha convocatoria se hace extensi
va á los iarmacéuticos titulares de esta 
provincia sean ó no socios del Colegio 
para aquel mismo dia y á las dos de la 
tarde para tratar de cuanto interese á 
los mismos.

Encuéntrase en esta isla el capitán de 
navio retirado establecido en Barcelona, 
don Adolfo Reinoso, con objeto de pre 
parar unas regatas internacionales de 
canoas automóviles y faluchos á la vela 
que se celebrarían en Junio próximo, 
partiendo del puerto de Sóller y siendo 
la meta en Sitges.

Los premios serán de honor y en me
tálico siendo uno de ellos de 1.000 
francos.

Para arbitrar fondos acude á la cele
bración una rifa en combinación con el 
sorteo que ha de celebrarse el 23 de 
Dici. mbre próximo.

El señor Reinoso se propone ¿cele 
brar diferentes entrevistas con varias 
personalidades con dicho objeto.

Véase en cuarta plana
Lecturas femeninas

Comisión provincial
De la Cámara de Comerro

La inmunidad parlamentaria

El crimen de Sóller
Sin pista

De nuestro corresponsal recibimos 
anoche la siguiente carta sobre el mis
terioso crimen de Biniaraix.

Ayer, ya entrada la noche, llegó á 
esta Ciudad el Juez de 1.a instancia del 
distrito de la Lonja Sr. don José Eduar
do Tormo y Martí, acompañado del 
médico forense Dr. Losada y del escri
biente criminalista señor Oliver. Su ve
nida obedece á instruir el oportuno su
maria en averiguación de quién ó quie
nes puedan ser los autores del horrible 
atentado cometido contra la viuda Ca
talina Frontera y Bisbal, encontrada en 
su propia casa con la cabeza casi sepa 
rada del tronco, en la noche del 12 del 
actual. Inmediatamente dió comienzo á 
sus trabajos en la sala del Juzgado Mu
nicipal, y esta mañana, acompañado del 
señor Deyá, Juez‘Municipal de esta Ciu
dad, ha pasado á inspeccionar la casa 
de Ja interfecta y continuar las diligen 
cías empezadas en el dia de ayer.

Ayer llegó también una hija de la 
asesinada, que vive en Valldemosa con 
su marido, al que se sujetó á un inte
rrogatorio, dejándolo en libertad en se
guida.

Nos consta que el sargento de la 
guardia civil ha practicado varios re
conocimientos secundando de una ma
nera digna las iniciativas del Juez de 
primera instancia señor Tormo y del 
municipal señor Deyá, pero sin que 
hasta la fecha hayan podido dar con el 
autor de tan horrendo crimen que ha 
impresionado, no sólo á los vecinos de 
la huerta de «Biniaraix», en donde mo 
raba la interfecta, sino al pueblo entero, 
que vería con buenos ojos, el que se 
descubriera al desalmado que tiñó sus 
manos con la sangre de una mujer sexa
genaria é indefensa.—A.

Sóller 14 de Noviembre de 1906.

Ayuntamiento
A las doce y cuarto de la tarde de 

ayer se reunió en sesión ordinaria el 
Ayuntamiento de esta ciudad tomando 
los siguientes acuerdos.

Ocupó la presidencia el Alcalde se
ñor Calvet asistiendo los concejales 
señor Marti, Alemañy (don Luis), Pas 
cual, Compañy, Fuster, Planas, Rosselló 
y Cazador, Trian, Serra, Castaño, Ca- 
net, Más, Ramis (don Antonio), Fuset, 
Oliver, Alemañy (don Juan), Sureda 
(don Juan), Obrador, Sampol.

Se dió lectura al acta de la sesión an
terior que fué aprobada.

Igualmente fueron aprobadas varias 
cuentas por servicios municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Octubre 
ultimo que debe ser publicado en el 
Boletin Oficial.

Se acordó señalar los dias 17 y 18 
del actual para proceder al estero de 
las oficinas municipales.

Se enteró de un edicto del Secreta
rio de Sala de la Audiencia anuncian 
do que don Pedro Bofil ha deducido 
recurso contencioso adminstrativo contra 
la resolución del señor Gobernador por 
la que aprobó el acuerdo del Ayunta
miento denegando ciertas obras solici
tadas por dicho señor.

Se produjo un dictamen de la Comi 
sión de Fomento proponiendo la adqui
sición de material para la enfermeria de 
la cárcel, siendo aprobado.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
número 49 del cuadro I.° hecho por su 
propietario á favor de don Guillermo 
Coll.

Se concedieron varios permisos de 
obras particulares.

Se aprobó la nueva alineación de la 
calle de Armengol toda vez que no se 
ha producido reclamación alguna.

Se aprobó ordenar el derribo por 
j ruinosa de la fachada de la casa número 
Í13 al 17 de la calle de Bosch.

También se acordó el derribo de la 
; casa número II de la calle 17 y la se- 
| ñalada con los números 195 y 197 de 
i la calle de San Magín.
I Se dió cuenta de un dictamen de la 
i comisión de Fomento presentando al 

Ayuntamiento las bases por que se ha 
de regir la fiesta del Arbol que se ha 
de eelebrar en Santa Catalina.

A propuesta del señor Castaño se 
* aprobó sin.discusión.

El señor Ramis propuso que se cons
truya una dependencia para autopsias 
en el Cementerio de la Vileta.

El señor Castaño dijo que precisa
mente una de las notas que tiene en la 
cartera se refiere á la mejora pedida.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que se han de verificar en 
la vía pública.

Se aprobaron las actas de remate 
para la adjudicación provisional de las 
obras de construcción del puente sobre 
el camino deis Reys y de una acera en 
el camino de Ronda.

También se autorizó el traspaso de 
etta subasta que se hace á favor de don 
Jaime Crespí,

Se dió cuenta del pliego de condicio
nes por que se ha de regir la subasta 
para el derribo de la casa expropiada 
n.° 23 y 25 de la calle de la Lonjeta an
gular con la de la Estrella.

El Secretario dió lectura á la permuta 
de cargos por don Jaime Moyá, Deposi
tario del Ayuntamiento y el Auxiliar 
de la depositaría del mismo, don Anto
nio Henales.

Seguidamente se leyó el dictamen fa • 
vorabíe de la Comisión de Hacienda 
exigiendo al nuevo Depositario una fian
za de 40.000 pesetas y al Auxiliar otra 
de 7.500.

Éste dictamen fué aprobado por una
nimidad.

Se dió cuenta de una solicitud de va
rios vecinos de la calle del Socorro, pi
diendo al Ayuntamiento la reconstruc
ción de una alcantarilla de aguas sucias 
pues la que existía ha quedado obstruida 
con el relleno del foso de la muralla.

A continuación se dió cuenta del pre
supuesto formado por el Arquitecto mu
nicipal para llevar á cabo la obra pedi
da, calculando su coste en unas I.500 
pesetas.

El señor Serra, recordó que según 
manifestación de los firmantes de la so
licitud estaban dispuestos á pagar tres
cientas pesetas para coadyuvar á los 
gastos de la obra.

Después de breve discusión se acordó 
acceder á dicha petición siempre que 
aquellos se abonen á satisfacer el veinte 
por ciento de lo que valga la obra.

El señor Ramis pidió el expediente 
del camino de Son Pons d'els Huyas- 
tres.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

NOTAS DE SPORT

Match en motocicleta
Ayer tarde, á las ;3‘45 minutos en la 

carretera de Palma á Sóller se verificó 
la prueba de velocidad que podían al ■ 
canzar las m tocicletas propiedad de 
los amateurs de este sport, señores Pla
nas y Salvá, guiadas por ellos mismos.

La prueba consistía en recorrer el 
trayecto desde Palma á Clan 7 opa, Coll 
de Sóller, pero como las fuerzas de los 
motores eran desiguales el señor Salvá 
cedió una ventaja de 5 kilómetros á su 
contrincante.

El Salvá salió del mojón 6 anterior al 
primer kilómetro y el señor Pian ts del 
6 del quinto kilómetro.

Cerca del kilómetro 10 el primero 
alcanzó al segundo; éste había sufrido 
en el motor una ligera avería que le im
pedía desarrollar toda la velocidad pero 
á pesar de esto llegaron á la meta acom 
pañados de tres motocicletas más.

Los corredores tenían deseos de vol
ver á repetir la prueba, debiéndose ve
rificar esta tarde si no hay contratiem
po.

ñadienoia
Causa por robo y hurto

A las once de la mañana de ayer se 
reunió el Tribunal de Derecho para ver 
y fallar en juicio oral y público con in- 

' tervención del Jurado la causa intruida 
por el Juzgado de la Lonja contra Juan 
Llaneras acusado de dos delitos de robo 
y uno de hurto.

Representó el ministerio ptblico el 
Teniente Fiscal don Ignacio Valor.

La Defensa corrió á cargo del abo 
: gado don Fernando Pou.
I Abierto el juicio y previo el sorteo 
1 de ios señores Jurados, el Secretario 

dió cuenta de los autos.
Según los mismos resulta qne el proce
sado que cuenta solo 14 años de edad 
y ha sufrido ya tres condenas por hur
to, sustrajo de una casa de la villa de 
Sóller escalando una ventana 25 pese
tas, de otra casa planta bqa á la que 

: entró sin violencia, 3*50 pesetas y de 
otra casa que violentó ¡a puerta, 13 pe 
setas.

Interrogado el procesado negó tener 
participación en ninguno de los hechos 
mencionados.

El señor Fisca1 le observó que en el 
sumario se declaró autor á lo que con
testó que lo hizo porque entonces esia- 

5 ba trastornado.
i Como testigos comparecieron Mi
’ guel Cifre que afirmó que de su casa le 

fueron sustraídas 25 pesetas pero que 
ignoraba quien era el autor.

Que para llevar á cabo la sustracción 
escalaron una ventana rompiendo un 
papel que hacia las veces de vidrio.

A preguntas de la defensa dijo que 
no podía afirmar si el papel de referen
cia habia sido roto por el viento ó por 
el autor del robo.

Miguel Canals.—Dijo que en cierta 
ocasión le fué sustraída cierta cantidad 
de dinero, pero que ignora la cantidad 
exacta

Jaime Socias. —Dijo que el proces d 3 
le sustrajo 18 pesetas, entrando en li 
casa rompiendo una tabla de la puerta.

A preguntas de' la defensa dijo que 
ignoraba quien era el autor de la sus
tracción.

La defensa modificó sus conclusiones

HA FALLECIDO
i

No se.invita particularmente.
Casa mortuoria: Victoria 16.

DOÑA CATALINA CERDA FIERAS

Sus hijos don Juan, don Antonio y doña Margarita, hijos políticos, nietos y 
demás familia suplican á sus amigos y conocidos se sirvan asistir al funeral 
que en sufragio de la misma se celebrará hoy 15 á las once de la mañana en la 
Santa Iglesia Catedral.

que se exponía á la consideración de 
los reunidos.

Acto seguido se dió cuenta de una 
comunicación de la Cámara Agrícola en 
la que manifiesta que mientras no se 
la den datos precisos no consideraba 
posible la sustitución del impuesto de 
Consumos y que en cuanto al reparto 
no podía aceptar o por los disgustos 
que en la práctica ha ocasionado y se
guirá ocasionando.

El señor Alcalde observa que el re
parto que propone el Ayuntamiento no 
es igual al reparto que se ha hecho 
hasta aquí sino un reparto fundamen
tado y razonado y sin apasionamientos 
de ningún género.

Durante un rato reino gran silencio 
en el Salón hasta que por fin tomó la 
palabra el señor Aizamora.

Dijo que se temía que el silencio ob
servado por los reunidos fuera debido á 
ciertas frases vertidas en ana de las ú'- 
timas sesiones del Ayuntamiento por el 
señor Barceló (don Bartolomé) contes
tando á una proposición del señor Ra
mis. •

Dijo dicho señor, añadió, que no con
sideraba necesaria la consulta de lo que 
se ha dado en llamar fuerzas vivas, por

: que no les consideraba oráculos ni adi
vinos. Yo he de creer que nadie tendrá 
reparos en espresar su opinión á pesar ¡ 
de la apreciación del señor Barceló, 1 
pues no creo que se nos haya llamado 
como oráculos, pues aquí los únicos 
oráculos si los hubiera serían los señores 
de la Comisión de Hacienda que al 
discutir los presupuestos sostuvieron 
que durante el año 1907 se recaudarán 
por consumos una cantidad fija pero 
no quiero seguir por este t’srreno limi
tándome solamente á hacer dichas ma- 
nitestaciones esperando que el señor 
Barceló nos dará sus explicaciones.

El señor Barceló hizo historia del 
modo y forma como hizo aquellas ma
nifestaciones, añadiendo que no estuvo 
en su ánimo molestar á ninguno de los 
señores allí presentes sino que por el 
contrario se sentía muy satisfecho de 
que hubiesen- acudido al llamamiento, 
cuyas opiniones oiría con gusto y agra
decería su concurso.

El señor Planas contestando á una 
alusión del señor Aizamora dijo la Co 
misión de Hacienda de a que formaba 
parte al calcular os ingresos por consu
mos,se cuidó muy bien de fijar una can
tidad menor en 45.900 duros de lo que 
ha recaudado hasta ahora, así es que no 
consideraba absurdo su cálculo.

El señor Aizamora quiso poner fin 
al incidente diciendo que su único ob
jeto había sido lograr algunas explica
ciones del señor Barceló, lo que había 
conseguido y se daba por satisfecho.

El señor Mulet, dijo que lamentaba 
que personas de más reconocida opi
nión que la suya no se adelantaran á 
exponerla, pero ya que era así, iba á 
exponer la suya.

Sólo he de manifestar, dijo, que mi 
opinión es contraria á la totalidad del 
proyecto presentado para la reforma 
del impuesto de Consumos; es contra
rio porque entiendo que los consumos 
deben suprimirse y no sustituirse, pues 
si hay sustitución es preferible que con
tinúen por diversos motivos y entre es
tos pur dos poderosísimos: I.° porque ¡ 
con la sustitución queda latente la ame- i 
naza de que cualquier ministro de Ha | 
cienda vue va á implantarlos mañana 
que le convenga y 2.® porque conside
ro que los medios que concede el pro
yecto de ley son insuficientes para que 
los Ayuntamientos puedan cubrir el dé
ficit que las suporta la sustitución.

El señor Sureda (don Eurique) dijo 
que iba á hablar en nombre de la Socie
dad de Amigos del País, y con tal ca
rácter manifestó que á dicha Sociedad 
le había faltado tiempo para poder es
tudiar tan importante asunto y hasta 
poder oir la opinión de los socios, así es 
que solo conoció la de los señores que 
forman la Junta Directiva.

En nombre de éstos, pues, he de de
cir que la Sociedad de Amigos del País 
ve con gusto cuantas medidas se enca
minan á la supresión de tan odioso im
puesto. Suscribimos pues con gusto el 
preámbulo de la Ponencia del Ayunta- 

I to y sino hemos hecho un detenido es
’ tudio del mismo, ha sido por la falta de 
’ tiempo; pero con gusto también brinda- 
í mos nuestro concurso para estudiar la ? 
’ vida económica municipal inspirándo- 
■ nos en las bases expuestas por la Comi- 
! sión parlamentaria.

provisionales en el sentido de conside
rar al procesado autor de tres delitos 
de hurto. •

. El señor Fiscal mantuvo sus conclu 
siones fundándose en la propia declara
ción del procesado y en la de los testi
gos-

Hizo una breve exposición de los he
chos y pidió para el procesado un ve
redicto de culpabilidad.

La defensa dijo que no tenia interés 
en que fuera absuelto su defendido pero 
si que se apreciasen los hechos tal como 
sucedí t o o , es decir, que el procesado 
era solo autor de tres delitos de hurto.

El señor Presidente hizo un breve re
sumen de los informes dando lectura á 
las preguntas que se sometieron á la de
liberación del Jurado retirándose éste á 
deliberar.

Beanión magna 
en el Ayuntamiento

La Hacienda municipal y los consu
mos.
A las cuatro de la tarde de ayer tuvo 

efecto en el salón de sesiones del Ayun
tamiento la reunión convocada por el 
Ayuntamiento para consultar á as fuer
zas vivas del país acerca de los medios 
más convenientes para la sustitución 
del ingreso que obtenía el Ayuntamien
to por el impuesto de consumos.

Entre los asistentes figuraban don 
Sebastián Gazá, escribano; don Gabrid 
Fuster, propietario; don Jerónimo Rius, 
propietario; don Gabriel Mulet, comer
ciante; don Antonio Esteva, industrial; 
don Matías Compañy, en representación 
del Cabildo; don Enrique Alza mora, 
Presidente de la Cámara de Comercio; 
don Gabriel Moner, Director del Crédi
to Balear; don Luis Pascual, Director 
de la fábrica El Gas; don Juan Burgués 
Ziforteza, propietario, don Vicente 
Puerto, director del Fomento Agrícola; 
don Juan Aguiló, propietario, don Ma
nuel Guasp, D rector de La Sdinera Es
pañola; don Sebastián Crespí, de la Fe
deración Obrera; don Andrés Jaume, 
propietario; don Antonio Cortés, co
merciante; don Ricardo Roca, industrial; 
don Mmuel Fuster, Presidente de Las 
Minas; don Joaquín Domenech, Director 
de La larde; don Benito Pomar, pro
pietario; don Gaspar Reinés, contri
buyente; don Miguel Muntaner, Direc 
tor de la Sociedad Mallorquína de Tran
vías; don Guillermo Creus, Director de 
La Ultima Hora; don Pedro A. Cetre, 
industrial; don José Cortés, comerciante 
y don Jerómimo Amengual, Director 
de La  Al mu d a in a .

Asistieron los concejales señores Su
reda (don Enrique), Canet, Truyols, 
Alemañy (don Luis), Rosselló y Caza
dor, Planas, Bennasar, Fuster, Calafell, 
Barceló (don Bertolomé), Fuset, Sureda 
(don Juan), Garcia Oreil, Marti, Trian, 
Rosselló (don Jaime), Ramis (don An
tonio), Serra, Castaño, Oliver.

El señor Alcalde dió cuenta del ob
jeto de la reunión que no era otro que 
el de consultar á las fuerzas vivas del 
país acerca de los medios propuestos 
por la ponencia del Ayuntamiento para 
sustituir los ingresos por consumos para 
trasmitirlos á Madrid.
Tengaseencuenta dijoqueel ingreso pa 

ra consumos componen las dos terceras 
partes de los ingresos coa que cuenta 
el Ayuntamiento por lo tanto ante tal 
merma de ingresos la Corporación ha 
querido consu tar á las fuerzas vivas 
del país antes de contestar á las pre
guntas que ha formulado la Comisión 
parlamentaria exponiéndoles el proyec
to formulado, para que nos digan si es 
necesario echar mano solo de tres ar
bitrios de los que la ley autoriza 6 de
ben cogerse todos.

Esto es, dijo, ¡o que deseamos saber 
de vosotros; no dudo que se alegará la 
falta material de tiempo pero esta taita 
también la ha tenido el Ayuntamiento 
no pudiendo consultar las estadísticas 
necesarias, pero como en la formación 
de estos presupuestos han intervenido 
personas que están vers.-tdas en estas 
materias ha podido suplirse aquel estu
dio con cálculos aproximados.

Espero pues, que después de leído el 
dictamen formulado, cada uno de voso
tros expondrá su aspiración acerca del 
particular.

Se dió lectura al proyecto formulado 
por la Ponencia del Ayuntamiento para 
sustituir el impuesto de consumos y

Añadió, que expuesto quedaba el 
encargo de la Sociedad pero que como 
particular, pues con tal carácter había 
también sido invitado á la reunión, que
ría dar su modesta opinión.

Empezó por felicitar á la Ponencia 
por su trabajo, pero debía hacer una 
observación y esta era la de que había 
partido de una base falsa al adoptar el 
reparto existiendo como existen antes 
de llegar á este medio otros que la ley 
no sólo concede antes que aquel sino 
que dice que solo podrá adoptarse 
cuando aquellos no sean suficientes ó 
no sean aplicables al municipio.

Entiendo pues, que para que un pro
yecto municipal tenga vida legal preci
sa que en su formación no se salga de | 
la legalidad.

Se mostró partidario de adoptar el 
arbitrio sobre los inquilinatos antes de 
ir al reparto, por considerarlo más equi • 
tativo.

Expuso la idea de que las Entidades 
y fuerzas vivas del país formaran una 
especie de concierto económico, siendo 
ellas las que dieran al Ayuntamiento la 
cantidad necesaria para la vida munici- 1 
pal.

El señor A'c-dde contestó al señor l 
Sureda diciendo que la Ponencia no 
había adoptado el medio de imponer un 
arbitrio sobre los inquilinatos sino el 
general del reparto.

Pidió la pa abra el señor «Alzarnora i 
diciendo que en nombre de la Cámara 
de Comercio debía decir 4poco más 6 
menos que lo que había dicho el señor 
Sureda respecto de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, y que co
mo aquella estaba dispuesta á coadyu
var con su estudio á la formación de un 
proyecto fundado con base fuerte y se- ‘ 
gura.

Ahora, añadió, como particular he de 
añadir que no estoy conforme con el 
proyecto, no porque la Comisión lo ha
ya hecho sino porque lo ha hecho sin 
fundamento seguro, y que califico de 
castillo de naipes que derrumba el más 
leve soplo. ; ;

Entiendo que el Ayuntamiento es el 
obligado á hacer un proyecto con base 
tundamentada y entonces será ocasión 
oportuna para prestarle el apoyo,nece
sario para la realización.

Añadió que le parecía bien la felici
tación al Ministro si este hubiera acep
tada la proposición del Alcalde de Va- 
lladolid que expuso que estaría confor
me con la supresión si se concediera al 
Ayuntamiento el cobro directo de las 
contribuciones territorial é industrial, 
con el cual el Ayuntamiento se com- 
prometeria á pagar un encabezamiento 
igual al valor que recauda actualmente 
por dichas contribuciones y cupo de 
consumos.

Precisamente dijo hace pocos dias que 
el Boletiu Oficial de la provincia publi
có el reparto sobre la contribución te
rritorial é industrial de estas islas: Con 
solo fijarse en las cifras que aquel con
tiene (á las que dió lectura) salta á la 
vista, dijo, que son mucho menores que 
en la realidad y por lo mismo que las 
ocultaciones son manifiestas; por lo tan
to entiendo que la cesión de est s con
tribuciones á los Ayuntamientos, entre
gando una cantidad al Estado, seria la 
verdadera solución para la supresión de 
los consumos; pero se aboga que se ten- 
dria que hicer un catastro lo cual dicen 
que no es posible por el mucho gasto 
que reportaría.

Censuró esta escusa cuando tantos 
millones se consignan por otros con
ceptos no tan necesarios cemo el ex
puesto.

Pasó á examinar el presupuesto for
mado por la ponencia del Ayuntamien
to y dijo que no eran solo tres arbitrios 
los que se adoptaban sino ocho ó nueve, 
entre ellos los impuestos sobre automó
viles, carteles y anuncios, espectáculos, 
cafés, etc.

En cuanto al arbitrio sobre edifica
ción de solares dijo que no lo entendía 
bien pero lo consideraba de difícil cal
culo.

Por lo que respecta al impuesto del 
arbitrio del uno por ciento sobre la ex
tracción de productos, dijo que llevaría 
en si la organización de un servicio de 
mayor complicación y coste que el or
ganizado para la cobrrnza del impuesto 
de consumos, que tendrían queeestable- 
cerse unos fielatos al revés, siendo muy 
difícil poder saber de una manera exac
ta cual eran la parte proporcional dei
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artículo de producción en^el ‘ término 
municipal.

Ocupándose del reparto dijo que era 
más rceptable el que se autorizaba so 
bre el inquilinato, puesto que para lle
var á cabo el vecinal se necesitaría un 
padrón modelo y una junta modelo, y 
como aquél tendría que formarse con
forme á la vigente ley municipal resul
taría que quedarían excluidos de é los 
que pagan por industrial y en conse
cuencia recaería sobre la clase obrera 
que es la que se pretende aliviar.
i. Se cstendió el señor Alzamora en 
otras consideraciones y examinando las 
preguntas de la Comisión parlamenta
ria dijo que se extrañaba de que, Ja 
Ponencia hubiera sido tan fácil en con
testar afirmamente y tanto más cuan
do otros Ayuntamientos como el de 
Valencia lo han hecho en sentido con
trario lo cual probaba que no lo con
sideraban tan llano.

En cuando á la formación del presu
puesto dijo que no creía abligatorio, y 
con respeto á la tercera entendió no 
debía contestarse hasta que se hubiese 
estudiado mejor.

Pidió la palabra don Manuel Guasp 
diciendo que con las opiniones dadas 
por los señores que habían tomado par
te en la discusión, entendía que el asun
to estaba claro, pues de e las deducía 
el concepto unánime á favor de la 
desaparición de los cousumos y que 
esta sería mejor si se pudiera lograr sin 
instituirla por otros tributos.

Aparece también el concepto de que 
no ha habido tiempo para estudiar con 
detenimiento las preguntas de la Comi- . 
sión, y ante la realidad de un asunto tan ;

flotas del CDai»
Movimiento de buques en nuestro 

puerto en el día de ayer.
Procedente de Mahón, llegó por la 

mañana el vapor correo Isla de Menor
ca, siendo portador de la valija pasaje 
y carga.

Esta estaba compuesta de 3 cajas 
queso 9 sacos tártaro, 2 cajas vidrio, 
3 bultos tejidos, 6 bultos pieles, 5 sacos 
lana, 27 bultos carnasa, 2 cajas calzado 
y 26 bultos muebles.

—Para Ibiza y Alicante salió a la ho
ra de itinerario el vapor correo Lidio, 
llevándose la balija carga y pasaje.

—Procedente de Marsella llegó a las 
tres de la tarde, el vapor Isleño, condu
ciendo pasaje y carga.

CULTOS
Continúan en Santa Cruz en honor 

de Santa Gertrudis: Exposición a las 
siete, a las diez Horas y Misa mayor; 
por la tarde a las tres y media los actos 
de coro, Rosario, novena y reserva de 
S. D. M.

Otras fimeiones
En el Oratorio de las Reparadoras, a 

las cinco de la tarde, tendrá lugar la 
función mensual de la Asociación de la 
Adoración al Santísimo Corazón de 
Jesús en unión con María Reparadora. 
Habra platica por el R. P. Francisco de 
P. Cuadras, S. J.

La misa de Comunión general ten
drá lugar el día 16 a las siete y me
dia.

grave dijo que no era prudente que lan- la Asunción, 
zácemos nuestra opinión sin una prepa
ración y estudio detenido y por lo tanto , * ara

En la Catedral a Nuestra Señora de

opinó y con ello creía interpretar el ¡ ,
concepto genera), que no debían dar su ' Continúan en Santa Cruz en honor 

- r - n - i de Santa Gertrudis: Exposición a lasopinión hasta tanto que no se hayan...... . ¿ * seis;a las diez Misa mayor solemne conestudiado bien el asunto y no se hayan ser¿ó r el R. p. Guillermo Vives, 
vuelto á reunir. . I S. J.; por la'tarde a las tres y media los

El señor Pomar dijo que entendía actos de coró Rosario, novena y reserva 
que los consumos podían suprimirse ' de S. D. M.

habiendo obtenido verdadero 
éxito.

El público aplaudió estre
pitosamente, llamando á la es
cena á sus autores.
Intento de robo.— Acci

dente terroviario—He
ridos.

Madrid 14 á las 3
Se ha intentado robar el 

Banco escandinavo de Finlan
dia.

Vatios bandidos quisieron 
á viva fuerza quitar las lla
ves de la Caja y apercibido el 
Director del Banco, disparó 
sobre los bandidos, empren
diendo éstos precipitada fu 
ha.

Ha ocurrido un descarrila
miento en la línea de Paisba- 
go (Chicago), quedando la lo
comotora con grandes des
perfectos, como igualmente 
algunos coches.

Entre el pasaje se produjo 
la natural alarma y gran con
fusión, resultando 39 heri
dos.
Fallecimiento de un ma- 

honés—Adhesiones al 
Gobierno.

Madrid 14 á las It 
I |La Gaceta de hoy publica 
el anuncio del fallecimiento 
del subdito español en Bayo
na, Espiridión Mas, natural 
de Mahon.

El Gobierno continúa re
cibiendo adhesiones respecto

haciendo economías en los presupuestos i Otras fnneione*
del Estado. : En la Anunciación (Hospital), a las

El señor García Orel! dijo que el ' seis y cuarto de la tarde, rezado el San 
principal objeto de la reunión era á par- í to Rosario, se dara principio, con ex
te de consultarles los medios expuestas posición del Santísimo, a un solemne 
para la sustitución de los consumos, ex- ; Triduo, que una devota familia mallor 
poner la situación anómala de la Haden quina> residente en Santiago de Chile 
da mnmcioal I consagra a la Preciosísima Sangre deaa municipal. : Nuestro Señor Jesucristo, en testimo

Dice que la ponencia no ha dado su nio de gratitud por haberla librado de 
opinión á la lijera sino después de un funestísimo terremoto acaecido en Chi- 
detenido estudio y que del resultado ie el 16 de Agosto último. Ocupara el 
de este entendía que debían sustituir ■ púlpíto durante los tres días, el R. don 
aquellos ingreses la industria, el comer 1 José Auba, siguiéndose al sermón la 
cío y la propiedad. i Aderación de las cinco Llagas Sacratí-

Claro está ^díjo que hubiéramos simas del Redentor y la reserva de 
podido adoptar el arbitrio sobre los t .
inquilinatos pero su engranaje es tan 
análogo al de la contribución que no 
nos hemos atrevido á ponerle mano.

Analizó el déficit que con la supre
sión de los consumos tendrá e! Ayun-

En las Teresas a Nuestra Señora de 
Carmen.
Santoral

Hoy—Santos Eugenio arzobispo y
tamiento y dijo que necesitaba 400.000 , Leopoldo emperador. , 
pesetas, y que á los contribuyen es < Mañana—Santa Lucia de Nardi vir-
acudía para que las entregasen buena Sen y san Eduardo obispo.
mente, pues si el Ayuntamiento tuviera 
que acudir á los medios violentos no 
quería figurar como concejal.

El Ayuntamiento añadió tiene la 
misión de administrar bien el dinero 
que le entregan y el ser buenos ciuda
danos corresponde á vosotros.

El mismo señor García propuso que 
se nombrara una Comisión para estu 
diar con detención los medios para la 
sustitución del impuesto de consu
mos.

ESTADÍSTICA
Nacimientos „

Del 30 de Octubre ali.°deNoviembre.
—.5Varones—Hembras 5.

. Matrimonios
Dia 30 Octubre. —Don Juan Sabater 

Balaguer con doña María Sabater Se
guí.

Dia 31.—Don Miguel Contestí Ros- 
selló con doña Antonia Daviu Canta-

llops.—Don José Agustin Cladera
El señor Martí ípronunció un breve con doña Apolonia Antich May- 

discurso esplicando los fundamentos en mó.
Día i.°de Noviembre.— Don Anto-que se había apoyado la ponencia para 

redactar Su proyecto.
El señor Mulet insistió en lo dicho ■ 

recordando lo que ocurrió en 1868, 69 . _ ., _
70 y 71 en que se sustituyéronlos con- í 30.—Concepción Planas Paveras
sumos por el reparte, sustitución que ।
ocasionó un déficit de- 200.000 y pico i casado> C- Miguel, cardiopatia.
de pesetas a£ Ayuntamiento. | Antonia Simonet Comas, 88 años

soltera c. Torre del Amor, vejez.—Do
lores Garcia Arabí 44 años soltera, Son

nio Mas y Canals con doña Francisca 
Mayol y Rubi.

Defúncionea

Él señor Binimelis, dijo que mientras 
no se le demostrará que existía un me
dio de resultado práctico para la susti
tución del impuesto, creía que este de
bía subsistir.

El señor Crespi, en representación 
de las Sociedades obreras dijo que no 
ignoraba que tanto si se suprimían Jos 
consumos como si continuaban quien 
pagaría sería el obrero, que si deseaba 
que se quitaran era porque mientras se 
organizaría nuevamente, ó si fracasaban 
el obrero estaría algún tiempo sin pa
garlos, y si no ya le llegarían el obrero 
las consecuencias de la transformación.

Rectificaron los señores Alzamora, 
García Oroll, y Guasp acordándose 
apropuesta de éste telegrafiar á la Co
misión parlamentaria que el Ayúnta
la miento desea la supresión de los con
sumos pero que la falta de tiempo Je 
impedía contestar á las preguntas que 
se le abían dirigido.

Se nombró una ponensia compuesta 
de los señores Guasp, Binimelis, Cres
pi, Mulet un representante de cada una 
de las Sociedades Económica de Amigos 
del Pais, Cámara Agrícola jy los seño
res que forman la ponensia del Ayun
tamiento para que estudien los medios 
de sustituir los ingresos que con los 
consumos tiene el Ayuntamiento y se 
dió por terminada la reunión.

Armadans, cirrosis atrófica del hí
gado.

Día 31.— Manuela Atorrasagasti 
Ugalde, 53 años, casada, c. Carmen 
uremia.—Gabriel Cifre Crespi, 5 años 
Inclusa, entero-gastrica.—Juan Rosse- 
lló Riera, 13 meses, c. Estrella, menin
gitis.

Dia i.0.—María de las Nieves Tege- 
der y Rodríguez, 28 años, casada, calle 
Concepción, baccilisis pulmonar.— 
Antonio Tur Torres, 23 años soltero 
hospital, peritonitis.— Antonia Reinés 
Cabrer, 22 años soltera, c. S. Alonse, 
tuberculosis.

Sociedad» y Corporaciones
Comandancia de Artillería de Ma

llorca.
Se convoca á los almacenistas que 

deseen proveer de comestibles para la 
confección de los ranchos de las fuer
zas de esta Comandancia destacadas en 
las Baterías de San Carlos é Illetas, pa
ra el día 16 del actual á las 11 en las 
oficinas de Mayoría, calle de San Pe 
dro núm. 52, debiendo presentar mues
tras valoradas de los artículos. Las con
diciones á que el proveedor se obliga 
están de manifiesto en el zaguan de la 
referida oficina.

Palma 12 Noviembre de 1906.—El 
Comandante Mayor, Bernardo Ferrá.

I^Acto seguido se reunió el Ayunta
miento aprobando los acuerdos toma
dos por la reunión que acababa de cele
brarse.

CAFE MAHONES
Programa del concierto que se cele

brará esta noche, por el quinteto de 
profesores:

i.® «El Perro Chico», Valverde.—2.0 
«Addio», (gran melodia), éxito, Cioffi. 
—3.® «Moraima», capricho, Monteros. 
—4.0 «La Balada de la Lux», Viyes,— 
5.° «La Tosca», Puccini.—6.° Dúo de 
«El mozo CniO) Valverde.

Tdcgramai 
(De austro eervido yirtiewlar) 
Estreno de un sainete 

Madrid 14 á las 3

al tratado comercial con 
Suiza*
En la Cámara francesa 

¿Madrid 14 á las 11
París.—La Cámara de di

putados declara terminado el 
debate sobre el proyecto de 
ley de separación de la Iglesia 
del Estado.

Se leen después ocho orde
nes del día.

M. Allard, diputado socia
lista declara que no votará á 
favor del Gobierno.

Este prestestó de que la 
cuestión religiosa sea ei clou 
de reformas sociales.

M. Jaures anuncia que se 
abstendrá de votar.

Antes de empezar la vota
ción de dicho proyecto el Go
bierno acepta la proposición 
de que la votación sea en dos 
partes.

La totalidad del proyecto es 
aprobada por 416 votos con
tra 163.

Se acuerda que el jueves 
empiece la discusión del trata 
do comercial franco-ruso.
Nuevo director de la Acá- 

uemia de la Dengua.— 
Condenado á muerte.

Madrid 14 á las 11
Se cree asegurada la candi

datura del señor Menendez 
Pelayo para el cargo de Direc
tor de la Real Academia de 
la Lengua, vacante por el fa
llecimiento del general conde 
de Cheste.

En la Audiencia de Santan
der se ha celebrado la vista 
de la causa instruida contra 
?edro Perez García por los de 
itos de robo y asesinato.
, El veredicto del Jurado ha 

sido de culpabilidad y el tri 
)unal de Derecho ha conde
nado al reo á la pena de 
muerte.

Próximo Consistorio
Madrid 14 álas 11'45

Roma—El próximo consis 
¡orio se celebrará el dia 6 de 
Diciembre.

Créese que el Papa tenia 
deseos de hablar respecto á 
la ley de separación de Iglesia 
del Estado en Francia.

Probablemente tratará en 
dicho Consistorio de las cues
tiones pendientes de España, 
Alemania y Poionia con res 
pecto al Vaticano.
Suspensión de una Beal 

orden sobre importa
ción de ganados.—Re
conocimiento.

Madrid 14 las 11*45
La Gaceta publica la sus-

pensión de la Reai orden de 8 
de Enero sobre importación 

1 de ganados del extranjero y 
\ sometiendo á reconocimiento

En el teatro Lara se ha es- ? durante el período de descan- 
trenado un sainete de los her- \ so á las procedencias de Fran- 
manos Quintero titulado el Ni-; cia mientras exista la gioso- 
ño pródigo. ' peda en el mediodía de dicha

Es una pieza muy graciosa, ■ nación.

Reunión de la Comisión 
consultiva de Consn 
mos.

Madrid 14 á las 11*45 
La Junta Consultiva de Con 

sumos se ha reunido bajo la 
presidencia del ministro de 
Hacienda, señor Navarro Re
verter.

, Ei presidente de la Comi
sión ejecutiva pidió que se in
cluyese en la ley de supresión 
de consumos un artículo para 
que los ayuntamientos pue
dan acogerse á los beneficios 
que se proyectan; añadiendo 
que se conceda un plazo para 
armonizar la Hacienda con el 
espíritu de la ley.

En la próxima sesión se es
tudiarán Jos medios para que 
lleguen ai consumidor los be
neficios de dicha ley.

Firma de Marina
Madrid 14 á las 12*40 

El Ministro de Marina ha 
puesto á la firma regia ios de
cretos reformando ei Regla
mento de supernumerarios; 
otra disponiendo sea median
te oposición el ingreso en el 
cuerpo de archiveros.

Además otro decreto conce
diendo la cruz del mérito na
val al inspector señor Cayo 
Fugo.
Cumplimentando al Rey.

—Canalejas con S. M.
Madrid 14 á ias 14 15 j men que se les señalará en I La idea ha sido acogida con 

Han cumplimentado á S M. | sus cuotas en el proyecto de entusiasmo.
el Hay ios generales Weyler, ley de supresión délos consu Keunión de dueños de 
marqués de Esteila, Eohagüe : mos. Hoteles -Contra la re
y Aiameda, y el sefior Armi-1 Crimen misterioso forma del impuesto de 
nan y loa ex ministros señores Madrid 14 á las 17'30 consumos

Intimas noticias
Tdegrama?

(De wwetre eerwcie particular)
Bolsa.—Cotizaciones

Madrid 14 á las 16
Interior contado . . 
Interior fin de mes . 
Amortizable, 5 p g. , 
Banco de España , . 
Compañía Tabacalera 
Francos  
Libras   
Exterior . . . .

81‘55 
81'67

100*90 
439*00 
394*25

9*50 
27‘71
94*90

E1 tratado con Suiza.— 
Eos fondistas y la su
presión de consumos.

Madrid 14 á las 17*30
Adviértese en ios grupos 

parlamentarios una dualidad 
de criterio respecto al implan- 
tamiento del tratado comer
cial con Suiza, siendo los más 
los que desean su aproba
ción. ,

Una comisión de fondistas

hecho por bajo la segunda co
lumna del arancel.

Le ha contestado el señor 
Suarez Inolán, defendiendo al 
Gobierno.

El señor Pi y Suñer ha pe
dido un turno para hablar en 
pro del proyecto.

Y se levantó la sesión.
Incidente —No hubo di

misión.
Madrid 14 á las 20630

En la sesión del Senado al 
discutirse la proposición del 
señor Maestre sobre la refor
ma de la ley de enjuicio civil, 
se suscitó un pequeño inciden
te en el momento de votarse 
la forma de llevarla á la Co
misión, produciéndose tal con
fusión que varios ministeria
les votaron en contra del se
ñor Montero Ríos.

Este dimitió pero aclarado 
el error retiró la dimisión.

Homenaje á Galdós
Madrid 14 á las 22*35

de Barcelona que ha llegado Por los pasillos del Congre- 
hoy se propone avistarse con so se ha lanzado la idea de 
los compañeros de Madrid y tributar por parte del Parla- 
provincias para conseguir el mentó un homenaje de consi- 
objeto que persiguen. deración al señor Perez Gal-

Este es oponerse al grava- dós.

ViHanuevay Canalejas.vi,¿aauevay Canai9J8go Ha fallecido la anciana Madrid 15 á las 1
Esto mantuvo una larga mendiga que fué herida en la En el Círculo Mercantil se 

conversación con el Rey su- i madrugada de ayer en la callé han reunido los dueños de Ho 
6 fue marcada* de Grafal. teles y casas de huespedes de

mento política. ¡ Las autoridades desconfian Madrid y algunos^represen-
Las elecciones rusas y i de descubrir el misterio que tantos de provincias, al objeto 

los terroristas.— Ocho \ rodea á este crimen. de acordar la conducta que
millones á los pobres. ¡ Detenido —Sólo fué bron seguirán si se aprueba la su-

Madrid 14 á las 13*15 ' ‘' * *
París —Dicen de San Pe- 

tersburgo que los organis
mos socialistas revoluciona
rios, han resuelto suspender 
el régimen de terror durante 
el periodo electoral.

New-York.—La viuda del 
millonario Lage anuncia que 
va á distribuir á los pobres 
vergonzantes la fortuna de 
ocho millones de dollars que 
le ha legado su marido, reser
vándose una modesta suma 
para terminar tranquilamente 
sus días.

Mencheia
«El Liberal» de Barcelona de ano

che se hallará hoy de venta en la 
«Casa Anunciadora», Palacio 8.

Los médicos y odontólogos diaria
mente prescriben el AGUA OXIGE
NADA, que prepara el conocido far
macéutico de Palma, J. Sureda Lliteras

OBRA NUEVA

LOS INFANZONES 
nevelas por 

LOPEZ ROBERT
Precio'. 3 pesetas

De venta en la librería de Amengual 
y Muntaner, Cadena 2.

Panadería le DAMIAN FRAU
Peso de la Paja

Su dueño participa á su clientela y 
al público en general que en dicha Pa
nadería se vende pan á domicilio den
tro la ciudad y extramuros, al precio 
de 2*75, 3 y 3'25 pesetas, de trigos ma 
llorquines, al igual que en la Sucur
sal del Teatro. Además encontrarán 
panes de barra, catalán, llongues y pa
necillos de todas clases, al precio de 
o‘55 el kilo, galleta molida á 0'70 el ki
lo, azúcar en polvo á i‘o5 el kilo y pan 
rallado á 0'40 el kilo.

NOTA.—Se participa que el pan de 
2*75 pesetas se denomina pan ruso y 
es de muy buena calidad de granos y 
conveniente.

Vinos de Alicante de tollas clases
Málaga seco y vino rancio superior 

para enfermos a 75 céntimos de pe
seta litro.—Jerez á 80 céntimos litro.

No equivocarse: Calle de Santa Eulalia 17
(al lado de la Salsichería Can Pere)

Turrón jijona legítimos
d il5o pesetas libra

Colmado LA PROVIDENCIA

Qa  vAndo una finca á cinco kilé- vuuuu metros de palma> dc 
unas veinte cuarteradas, plantada de 
almendros, higueras, algarrobos, etc. 
Informarán «Casa Anunciadora», Pala
cio, 8.

Clases de francés, inglés é italiano.— 
Lecciones particulares y á domicilio.

Calle de La Palma, 5, 3?

ca. presión de los consumos, pues
Madrid 14 á las 17*30 lo® recargos que se impon- 

Valencia»—La benemérita | drían harán imposible la in-
ha capturado á un sujeto lia- Austria.
mado Cayetano Malea, que es . acordó reclamar rjdel Go- 
liceneiado de presido, el cual tierno y de las Cortea, alegan- 
se ha confesado autor del ase-1 Q119 86 aprobase la refor
sinato del Alcalde de Nacas- ma 89 verán obligados á ce- 
tre. rrar.

El Alcalde de Castellflorit 1 Consejo de ministros 
ha expedido un nuevo tele- Madrid 15 á las 1*40
grama quitando importancia Los ministros se han reu- 
á los desordenes ocurridos, nido en consejo en casa del 
que se redujeron á una bron- señor López Domínguez.; 
ca de jóvenes. I No se ha facilitado á la

Destinado á Palma I prensa nota oficiosa de la mis
Madrid 14 á las 17*50 ma- ,

Se ha firmado una real or- , trató de loa debatea po
den nombrando jefe de la Co- íítioos.
mandancia de Carabineroa de Se acordó consignar un 
Mallorca, al teniente coronel crédito de doce millones con 
de dicho cuerpo recien aseen-1 destino á la terminación del 
dido don José Jiménez y Gon-1 canal de Aragón á Cataluña, 
zalez. dividiéndola en tres preau-

Sesión del Congreso puestos.
Madrid 14 á las 18*40 Trataron de la cuestión de 

>' » 18*45 am8tía sin acordar nada en
. . 18*50 oongreto.

La sesión del Congreso se , CO1)cedieí*on dos indultos 
ha visto bastante animada. de pena de muerte.

Después de aprobada el ac-1 , , señor Luque dió cuenta 
ta se ha entrado en el periodo 1, 1 auevo proyecto de ley so
de ruegos y preguntas, decía- reclutamiento compren- 
rando ai señor Dávila que el diendo el servicio obligato- 
periodista Inglés Bowmanfuéní?; rl
detenido por estar relaciona- .. or ultimó se acordó queja 
do con el Centro de los anar-1 discusión de los presupuestos 
quista de Europa. I aRcrne con la del proyecto

El señor Besada ha anun-1 Para Ia reforma déla ley de 
ciado una interpelación reía j asociaciones religiosas, 
cionada con las cues dones de I Mencheta ¿
orden que público el señor (De nuestro corresponsal especial) 

1 • 4. 1 ; Regreso del señor Obispo
Esto acepto la interpela- y de los señores Alco- 

- a . . ver y Ládico. •
El señor Sonano ha pre- Barcelona 14 á las 19*50 

guatado las causas de la clan-1 Completamente restableei- 
sura de la Escuela Moderna. । j0 ¡a dolencia que le aque- 

señor Marqués de Vadi- jabaj ha embarcado esta tarde 
lo ha anunciada una ínter pe- en Miramar para regresar 
ación ai señor Conde de Ro- j á Palma el señor Obispo de 
rnanenes, aoepuándo.a este. esta diócesis don Pedro J.

El señor Junoy ha formu-1 Campins
ado la petición de que se ge- Ea el ¿iamo vapor r0gre. 

pera ice la amnistía. san también el Presidente de
El señor Zulueta ha pedido la Diputación provincial se

qúese discutan los proyectos ñor Alcover y el Diputado se- 
economioos. ñor Ládico.

Se han hecho otras pre
guntas sin interés.

Se ha reacaudado la discu-.
Corzuelo

LA ALMUDAINA en Barcelona se b» uiauasxv, ta lunuoiua uauiu- 
v ende en el kiosko barcelonés, Ram ■ tía, híi PARiiitíñdn Ha h ín v iipíia í bla de Canaletas (frente Hotel Con- í “ai ““ UeSiaVOrdCl-
tinentai). j da, porque el concierto se ha

sión sobre el tratado con Sui- ESPECTÁCULOS
. i i , . . , i Asistencia Palmesana

El Señor Rahola ha hablado I Función para hoya las siete y me
en Contra del concierto. I dia.—La Tragedia de Pierrot.

Argumentando dice que con | A las ocho ytres cuartos.—La Gati- 
el tratado, la industria nació ^r8 30^'- ..... _ ...

MANTEQUILLA MALLORQUINA
Colmado LA PROVIDENCIA

M.C.D. 2022
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sieESANOFELE
ANOFELE —i
Moseuito qwe propaga 

la nebre palúdica

Remedio pilular que cura radicalm nte las fiebres palúdicas en 15 
días.

De venta en todas las buenas farmacias y droguerías.—DEPOSITO: AEEREDO fl O 
LANDO -Bajada San Miguel, núm. 1.—Barcelona.

Representante en Palma: PEDRO SOEER, Hostales, 6.

Xecturas 
femeninas

Trajes y sombreros
Muy varias y caprichosas son las ga

las que nuestras elegantes ostentan en la 
estación otoñal presente, y no menos 
diversidad se anuncia para la invernada 
próxima.

Puede decirse, sin embargo, que en 
el corte de trajes, y especialmente, con 
la aparición de las túnicas, parece que 
en general, se quiere volver en cierto 
modo, y, con innovaciones al pseudo

clasicismo del llamado estilo imperio. Lo 
que se conoce per forma princesa, sigue 
también denominando, y no parece que 
desaparezca por ahora. <

Hé aquí dos modelos muy caracterís
ticos:

El primero es un vestido de paño con 
doble túnica y bo’ero bordado, y el se
gundo es un vestido de terciopelo, con 
volantes lisos, forma princesa y chaleco 
bordado.

En cuanto á los sombreros, preciso 
es confesar que la actualidad de la mo
da excluye todo término medio, es de
cir, que ó se llevan excesivamente gran
des ó excesivamente pequeños. En la 
elección de estos extremos estriba el i 
buen gusto personal, teniendo presente •• 

i

lo que mejor convenga á la cabeza y á 
la cara de cada una.

Como modelo de sombreros, ultime 
grito, que dicen nuestros vecinos, véase 
el adjunto.

Es de fieltro, recubierto de largas 
plumas blancas.

Despídeme por hoy de mis amiguitas, 
diciéndolas que el exceso de joyas, de 
sortijas, sobre todo, tiende á desapare-: 
cer rápidamente.

Dé b o r a .

Comisión provincial
Sesión de ayer

Se abrió á las once y media bajo la 
presidencia del señor Socías Ciar y con 
asistencia de los señores Aguiló y Mo
rales, dándose lectura al acta de la se
sión anterior, que fué aprobada.

Se dió cuenta de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de Al
gaida y San Luís, con objeto de obtener 
autorización para establecer arbitrios 
extraordinarios con que cubrir el déficit 
de sus presupuestos municipales de 
1907, y resultando que las especies gra
vadas se hallan comprendidas en la ta
rifa 2.a de consumos, que el gravamen 
que sobre las mismas se impone no ex- 
c.de del 25 por 100 de su precio medio 
en la localidad, y que durante el perío
do en que las tarifas han estado expues
tas al público ninguna reclamación se 
ha producido, se acordó informar al se
ñor Gobernador que la C. P. entiende 
procede se e'eve el expediente al minis
terio de la Gobernación á los fines pre
venidos en la regla 5-a de Ia R* O. de 3 
de Agosto de 1878.

Se dió cuenta de otro expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Perre
rías sin igual objeto que los dos ante 
riores y habiendo observado que no 
obra unida al mismo la certificación en 
que debe hacerse constar que aquel 
Ayuntamiento al formar su presupuesto 
utilizó el máximum de los recargos que 
autorizan las disposiciones vigentes, se 
acordó informar Lal señor Gobernador 
que la C. P. entiende que debe subsa
narse esta omisión, reclamando del Al
calde de Perrerías la certificación men 
donada.

Se dió cuenta del expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Felanitx, 
con objeto de obtener la autorización 
necesaria para enajenar una finca de su 
propiedad situada en el cerro deis Mo- 
lins, y resultando que ha sido sustan- 
dado con arreglo á las disposiciones de 
la R. O. de 19 de Junio de I9OI> obran
do en el mismo todos los documentos 
que se relacionan en la regla 10.a de

dicha soberana resolución, acordó eva
cuar el informe prevenido en la misma, 
en sentido favorable á que se conceda 
la autorización que se solicita.

Se dió cuenta de una comunicación 
del director del Hospital acompañando 
el estado demostrativo de los enfermos 
atacados de viruela que han sido asisti
dos en aquél establecimiento desde el 
día 18 de Abril de 1905 en que ingresó 
el primer invadido hasta el día 8 del 
corriente en que fué dado de alta el 
último atacado, de cuyo estado resulta 
que durante dicho periodo han ingresa
do 68 varones y 65 hembras, de los 
primeros cuarenta y uno estaban va
cunados y 27 no; y de las segundas, 
35 estaban vacunadas y 30 no. De los 
133 enfermos han curado 122 y han 
fallecido II, todos ellos no vacunados.

En vista de la resultancia del expe 
diente instruido se acordó admitir en el 
departamento de dementes del Hospi
tal á un alineado natural de Ciudadela.

Se acordó autorizar á unos consortes 
naturales de Santa Eulalia para que 
puedan^prohijar á una niña expósita 
de la Inclusa de Ibiza.

En vista de una comunicación del 
director de la Inclusa participando que 
uno de los dos consortes que fueron 
autorizados para prohijar á una niña 
expósita ha tallecido antes de otorgar 
la correspondiente escritura púb ica, se 
acordó conceder al sobreviniente la au
torización necesaria para que pueda 
forma izar a.

Se acordó admitir en la Casa de Mi 
rericordia á dos jóvenes solteros natu 
rales uno de La Puebla y otra de Po
rreras que carecen de medios para sub
sistir.

Se enteró la Comisión del estado de 
mostrativo de cobros y pagos verifica
dos en la Inclusa de Ibiza durante el 
mes de Octubre último y de las del 
movimiento de acogidos en el Hospihl 
de esta ciudad y en las Inclusas de Ma- 
hón é Ibiza durante el mismo mes.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios provinciales.

Se aprobó la cuenta de gastos é in 
gresos del cuito de la Iglesia del Hospi
tal correspondientes á Octubre.

Se dió cuenta del expediente promo 
vido por la sociedad Ferro-carril Palma 
Sóller solicitando 'a concesión de un 
ferrocarril secundario entre las dos ciu
dades mencionadas, acordando la comi
sión sobre las reclamaciones presenta
das los extremos que insertamos en 
otro sitio de este diario.

Se acordó adquirir las esteras nece
sarias para el despacho del administra
dor de la Cárcel de Audiencia.

El señor Morales manifestó que el 
estado intransitable en que se hallan 
muchos caminos vecinales de la isla de 
Ibiza hacía indispensable la ejecución 
de obras que los pusieran en buen esta 
do de vialidad, y que aunque no olvi
daba que la conservación de los cami 
nos vecinales era una carga municipal 
rogaba al señor Presidente se sirviera 
manifestarle si se habian concedido 
subvenciones á los Ayuntamientos de 
aquella isla que no hayan sido pagadas.

Contestando á la pregunta del señor 
Morales, manifestó el señor Presidente, 
que efectivamente han sido concedidas 
diferentes subvenciones á varios Ayun 
tamientos de Ibiza, que no han sido pa
gadas ni pueden serlo porque los Ayun 
tamientos no solo no han ejecutado las 
obras sino que ni siquiera han dado co 
nocimiento de haberlas empezado, como 
vienen obligados á hacerlo por los tér
minos de la concesión para que puedan 
ser inspeccionadas por el arquitecto de 
provincia.

En conformidad con lo propuesto 
por el señor Presidente se acordó ad
quirir algunos muebles con destino á la 
guardaropia del Teatro Principal, que
dando así habilitada aquella dependen- 
dencia para que en ella pueda ser asis
tido cualquiera de los concurrentes á 
los espectáculos que fuera atacado de 
algún accidente 6 enfermedad.

Y se levantó la sesión. 
--------------

tísfacer indemnización ni interés algu
no en obras realizadas en la Península. 
En las que se realicen con el fin indi
cado en Marruecos, por Empresas par
ticulares, se les podria garantizar un 
interés anual por espacio de algunos 
años.

Opta por las primas á la navegación 
concedidas á todos los servicios regu
lares entre aquellos puertos y cualquie
ra otros de la Península, conceder la 
exención de derechos de transportes y 
obras de puerto, lo mismo para mer
cancías que para pasajeros, á toda clase 
de buques nacionales de vela ó de va
por en sus escalas ó viajes á aquellos 
puntos, admitir con completa exención 
de derechos las mercancías españolas 
que fueran retornadas á la Península 
con la justificación necesaria. No debe
rían perder su condición de cabotaje ó 
de procedencia directa extranjera los 
géneros transportados por los buques 
que tocaran en los puertos marroquíes.

En particular hay que proteger aque
llos artículos que gozan de proteccio
nes especiales en ios respectivos países 
de producción. Hay que devolver los 
derechos especiales que hayan pagado 
ciertas mercancías españolas para su 
fabricación, como el azúcar, el alcohol, 
etc.—Las zonas francas y las admisio 
nes temporales completarían la facili
dad de exportar los productos españoles 
conectados con materias importadas.

La protección oficial debe dispensar
se a cuantos indivual y colectivamente, 
emprendan la obra de expansión co
mercial, pero, sin embargo, parece na
tural quesi se forman grupos de evi 
dente importancia y que ofrezcan ga
rantías de eficacia en su cometido se 
les preste el apoyo especial que aquella 
y^a éstas corresponda.

Dar la preferencia a la creación de 
cátedras de arabe vulgar y geografía 
comercial de Marruecos en el mayor 
número posible de Escuelas de Comer
cio le la Península, así como en las 
Baleares y Canarias por su situación 
geográfica.

Para los efectos de nuestro desarrollo 
en Marruecos, mas provechoso ha de 
ser fomentar las comunicaciones en 
Marruecos que en la Península.

Han de estar en iguales condiciones 
todos los puertos de la Península, Ba
leares y Canarias.

Cuando merezca especial protección 
una empresa de excepcional importan 
cia y en tal caso la protección ha de 
dispensarse en forma que no constitu
ya monopolio

Trabajar cerca del Gobierno marro
quí para que construya el mayor nú
mero de carreteras.

Descartando el trigo que no se pue
de exportar de Marruecos, los demas 
artículos que produce aquel imperio, 
no perjudicarían a sus similares de Le
vante y Andalucía si España estable
ciera una tarifa de Aduanas especial y 
módica.

Y por último establecer escuelas si
guiendo las huellas de ios franceses en 
Argelia yen el mismo Marruecos.

La Asamblea de Cámaras
También hadirigido esta Camara una 

carta a los Sres. Maltrona y Monegal, 
presidentes delasde Madrid y Barcelona 
respectivamente, haciendo historia de 
las repetidas suspensiones de que ha 
sido objeto la Asamblea de Cámaras 
que debía celebrarse en Noviembre de 
1905 y que ahora, que debía cele
brarse, ha sufrido un nuevo aplaza
miento para la primavera de ¡9o7

En dicha carta pregunta el presi
dente de nuestra Camara a los presi
dentes de aquéllas si juzgan opor
tuno que las Camaras esperen a que se 
celebre la asamblea en dicha fecha, ó 
si por el contrario, creen conveniente 
realizar alguna gestión antes de reunir
se en Valencia.

I. Frcixas Komera
Farmacéutico

flRIBflÜ. U.-BRRCEIPH."

PASTILLAS BALSÁMICO-PECTORALES 
I. FREIXMS ROMERA 

-------------A BASE DE -----
Brea, Bálsamo Tolfi, Saviapino, Terpinol y Eucaliptol

13 años de grandioso y creciente éxito
Son el áncora de salvación de cuantos padecen del aparato respiratorio, á ellas han 

de acudir las personas que sufran de Tos, Asma, Bronquitis, Ronquera, Res
friados, Irritación de la gaganta, pues así lo atestiguan millares de curaciones. 
Preguntad á un amigo ó conocido sobre los efectos de estas preciosas pastillas, y con 
teda seguridad le faltarán palabras para ensalzar sus virtudes curativas.

El enfermo que se medica con las Pastillas Balsámico-Pectorales I. Frei- 
xas Romera, nota que respira con muchísima mas facilidad, favoreciéndole de un 
modo asombroso la expectoración. Las sustancias volátiles que contienen dan mayor 
vitalidad ó \ospulmones, matando á los microbios que se anidan en sitios tan escondi
dos que á toda medicación escapan, pero que sucumben gracias á los principios $u- 

mamentes sútiles que componen estas pastillas y donde radica su verdadera acción curativa.
Venta al por mayor: Centro Farmacéutico, en Farmacias y Droguerías á l‘5O pesetas caja.

De la Cámara
de Comercio

España en Marruecos
Por el Ministerio de Fomento se di

rigió en son de consulta á las entidades 
mercantiles un Cuestionario sobre el 
posible desarrollo de nuestro comercio 
con Marruecos. He aqui estractadas al
gunas de las conclusiones que la Cáma
ra ha formulado, con todo y no recibir 
el formulario, por creerse en el deber 
de manifestar sus puntos de vista en 
asunto que afecta á esta provincia tanto 
ó más que á cualquiera otra de España

Para crearla corriente mercantil ape 
tecida con Marruecos lo primero y 
principal es hacer factible en España el 
comercio de exportación al extranjero. 
Sin estar en condiciones de lucha, es 
decir, sin producir tan barato como las 
demás naciones y sin evitar que por 
gabelas sobradas ó derechos que no se 
devuelven resulten más caros los arti- 
culos que pasan por E^aña que los 
que envían á Marruecos otras naciones, 
es completamente secundario y casi 
inútil intentar muchos de los medios 
propuestos en este cuestionario y es ca
si ilusorios pensar en la supremacia que 
se desea para España en el vecino Im
perio.

Zonas francas de introducción y ex
tracción, de transformación y fabrica
ción de mercancías es lo primero que 
hay que implantar en todos aquellos 
puertos españoles que por su situación 
é importancia lo permitan.

Considera que el Estado no debe sa-

La Inmunidad 
parlamentaria

He aquí el proyecto de ley leído por el 
Conde de Romanones en el Sengreso, del 
que adelantamos un extracto por telé
grafo:

Artículo l.° Salvo lo dispuesto en 
el artículo 2.° de esta ley, corresponde 
á la Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo el conocimiento de las causas in 
coadas contra los senadores y diputa
dos, aun cuando sean electos.

Continuará siendo tribunal compe
tente en la causa aún después de termi
nada la vida legal de las Cortes á que 
pertenecieron los procesados.

La competencia del tribunal deberá 
ser para los delitos comunes

Art. 2.° De las causas á que se re 
fiere el artículo anterior conocerá el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
cuando concurran las circunstancias si
guientes:

Primera. Que los diputados ó sena
dores procesados sean marinos retira 
dos.

Segunda. Que el hecho que ha de 
perseguirse fuese comprendido en la 
ley penal del ejército y de la armada.

Tercera. Que el procedimiento no 
se dirija contra otras personas y sobre 
otros hechos respecto de los cuales ten
ga competencia la jurisdicción ordina
ria.

Será aplicable en estos casos lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo anterior.

Att. 3.0 Cuando incoe un sumario 
un juez instructor, sea en virtud de de 
nuncia ó de oficio, si aparecieren indi
cios de culpa ó responsabilidad contra 
un Senador ó un diputado, practicadas 
las medid ts de precaución necesarias 
para evitar la ocultación del delito y la 
fuga del delincuente, serán remitidas las 
diligencias al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
con arreglo á la competencia, en el pía- í 
zo más breve posible. • . |

En caso de flagrante delito podrá el 
juez instructor declarar el procesamien
to incoando las oportunas diligencias, 
dando cuenta al Tribunal Supremo ó al 
Consejo de Guerra y Marina, según ius 
casos.

Las denuncias contra senadores ó di
putados, ya sean de particulares ó del 
fiscal no podrán formularse sino ante el 
Tribunal Supremo ó el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, según las res
pectivas competencias, observándose 
para las diligencias la ley de procedi
mientos que regula las acciones especia
les contra senadores ó diputados, y apli
cándose las reglas que se adopten para 
su aplicación.

Art. 4® Al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
corresponderá exclusivamente la facul
tad de pedir autorización al Senado ó al 
Congreso para procesar á un seáador ó 
diputarlo.

Cuando así se acuerde deberá dirigir
se el oportuuo suplicatorio ai cuerpo 
colegislador respectivo, acompañando 
el testimonio de actuaciones pertinentes 
y el dictamen fiscal si lo hubiere.

Art. 5.® Si el Senado ó el Congreso 
denegaren la autorización para procesar 
ó proseguir la causa, o comunicarán al 
Tribunal, que acordará el sdt^eseinfien- 
to libre respecto del senador ó dipu
tado.

Si lo concediesen, seguirá el procedi
miento hasta su terminación por abso
lución ó sentencia firme, aunque anEs 
de ésta se disolviesen las Cortes á que 
perteneciere el senador ó diputido.

Hasta que el Senado ó el Congreso ; 
resuelvan sobre la autorización solicita
da, se suspenderán las diligencias, ex
cepto las encaminadas á la reforma de i 
los autos ó providencias de detención, 
prisión y procesamiento.

Art. 6.° Cuando el Senado ó el 
Congreso nieguen la admisión, como 
senador ó diputado, de la persona á 
quien un suplicatorio se refiera, el pre - 
sidente de la Cámara lo pondrá en co | 
nocimiento del tribunal que ha dirigido , 
el suplicatorio, para que se remita la 
causa al juez ó tribunal que por las re
glas ordinarias del derecho sea compe
tente, á fin de que prosiga la sustancia- ; 
ción de aquélla.

Art. 7.0 Ei Tribunal Supremo pro ., 
ced rá, en los casos que le están atri
buidos por la presente ley, de confor- í 
midad con lo prevenido en la de enjui-q 
ciamiento criminal para Ja instrucción . 
y decisión de los demás cases que le 
competen con arreglo á la misma ley, 
á la orgánica del poder judicial y de
más pertinentes.

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina procederá de conformidad á lo 
establecido en el Código de Justicia Mi- ? ■ 
litar y demás disposiciones del ramo i 
respectivo, según competan en el ejer í 
cicio de la correspondiente jurisdicción. !

Art. 8.® El Tribunal Supremo y el . 
Consejo Supremo de Guerra y Marina l 
comunicarán al cuerpo colegislador que í 
corresponda en cada caso, por medio 
de atento oficio acompañado de la 
oportuna certificación literal, los autos

VINOS CORRIENTES Y SELECTOS DE JEREZ
DE PUDRO DOMECQ

á la altura de sus incomparables Congacs. Pídanse en la confitería de Fran
cisco Reselló.—Gregorio Nadal, Miñonas 5.—«Bodega Palmesana», Mercado 24
— «Can Cetre», Bolseria 18 y Colmado «La Providencia».
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Dietario, Agenda de Bufete para 1907
- - - - - publicado por la casa AMENGÜAL Y MUNTANER- - - - - -

Dos páginas por dia, á dos tintas, con elegante encua
dernación y dorados al fuego..................................

Una página por día, á dos tintas, igual encuadernación.
Media página por día, á dos tintas, igual encuaderna

ción....................................................................................
Media página por día, á dos tintas, á media pasta. . .
Media página por día, á una tinta, cartoné.......................

4‘00 Ptas.
3'00 »

2'50 »
1'50 »
1'00 »

De venta en easa de los Editores, en sus sucursales de INCA y MAN ACOR y en 
las principales librerías de las Baleares.

*#****•

A-macenes

FUNDADA EN 1»87

NOVEDADES PARA SEÑORA
4 Gran surtido en chales blonda y bruselas » ■

Especialidad en artículos ORO O

Selskin artículo indicado para chaquetas 
rusas y fígaros.

Terciopelo Norte todo seda y clase 
£ superior.

Astrakanes inmenso surtido.

Astrakanes color, género apropósito 
para abrigos de niña.

Paño Chester para abrigos alta novedad.

Paño Australia colores lisos, también 
para abrigos, gran surtido.

Calcuta género muy suave de poco peso, 
en negro y colores finos.

Lanas para vestidos, colecciones estensí- 
simas.

Paños lisos, también para vestidos, desde 
la clase más modesta 1 la más superior.

Terciopelos para blusas, dibujos pre
ciosos y de alta fantasía.

Felpas colores lisos.

Blusas punto confeccionadas.

Blusas acolchado y piqué bordadas en 
color.

Damasés negros todo seda, dibujos ri
quísimos, precios reducidísimos.

Raso Duquesa, Otoman, Gró y otros 
artículos en seda negra, para trajes de 
novia.

BOPA BLANCA
Grandes existencias

PRECIOS DE FÁBRICA

ac ademia pr epar at o r ia
y providencias de detención, arresto, para aspirantes á SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS 
prisión y procesamiento que dicten . 
contra senadores ó diputados en uso ’ 
de la facultad que les atribuye la pre- ■ 
sente ley, así como los de reforma ó ;
revocación de estas providencias ó au- :

en poblaciones de menos de 15.000 habitantes 
dirigida por Don Jaime Muntaner, Abogado 

PROFESORES

tos, si hubiese lugar á ello.
Art. 9.® La presente ley se aplica- | 

rá desde la fecha misma de su promul- ; 
gación á todos los procedimientos se- I 
guidos contra senadores y diputados, j 
aun cuando se hayan incoado antes de ‘ 
ella, salvo cuando Jos senadores -y di- ( 
putados comprendidos en el precepto 
anterior prefieran ser juzgados por el • 
juez ó tribunal competentes, con arre i
glo á las leyes 6 disposiciones que vi 
nieren rigiendo antes de dicha fecha.

Con el fin de que dicho derecho pue

D<yn Francisco Blanes Don Andrés Barceló
Enseñanza práctica y teórica de todas las materias que según el vigente Re

glamento ha de comprender el programa de los exámenes que han de celebrarse 
en el mes de Octubre del próximo año.

Para informes el Sr. Director, Almudaina, 4 ó el Sr. Barceló, Sol, 38.

The BERLITZ
Schools of languages

Enseñanza Práctica de Idiomas

Ex-Profesores 
de Su Magostad

326 Escuelas
14 en España. ¡

da ejercitarse, el juez ó tribunal que .
conózca de la causa en curso, daráau- ouu aiuu,uua wc ,vu<o ia3 vuauvo 
diencia por el término de emeo dias al estudian por el sistema BERLITZ que 
senador ó diputado de quien se trate, ostenta entre las muchas recompensas 
para que manifieste si opta por seguir , obtenidas: Dos medallas de Oro en la 
en la misma jurisdicción, entendiéndose ¡ Exposición Universal de París y el Gran 
que de no verificarse esta mar ifestación, ; Prix en Ia de San Luis, etc., etc.
—____ 1_________— ;__ Lecciones: Generales, particulares v

95.000 alumnos de todas las edades

se somete á la nueva determinación en
la ley actual.

Visos legítimos superiores
Binisalem Viejo . a
Rancietes 
Oro . . 
Rosado .
Valdepeñas 
Tinto. .

Id. .

a 
a 
a 
a 
a

o‘5o pesetas
o‘5o 
0'40 
0'40 
o ‘40 
0*40

a 0'30

Lecciones: Generales, particulares y 
á domicilio.—Lección de ensayo gratis.

Palma: Bolsería 9 y 11, 2.°

»
»

litro
»
*

Hay vinos rancios para enfermos, Je
rez, Málaga y muchas otras clases.

SANTO CRISTO *

CONSULTA 
ie enfermeiaies ie la mujer 

dirigida por el। Dr. D. tal Lípez Comas
De 10 á 12 y de 3 á 4

Los jueves gratis á los pobres
San Francisco, nihn* 1

MIROTECA
Se desea colocar en primera hipote

ca cuya finca radique en Palma de 20 
á 25.000 pesetas Informarán Escur•• 
sach 8, bajos, al lado del «Banco de 
España».

MAQUINA Y CALDERA DE VAPOR
■ Se vende una de diez caballos 
fuerza, en perfecto estado de conserva
ción.

Para informes “Fundición Mallor- 
quina„.

- Miel de Romero de alejas
Una libra o‘5o pesetas

Colmado LA PROVIDENCIA

AGUA OXIGRNAOA
Obtenida sin intervención de ácidos 

minerales, se prepara en la FARMA-^ 
CIA DE ROVER, plaza de Antonio 
Maura.

Tipo-lit. deAmengualy.Muntaner
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